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DIRECCION- A D A IINISTRACIÓ N: 
Oall« d«l Carmen, núm. 29, principal, 

Teléfono nüm. 2.549.

G A C E T A
V BN TA  B E  E JE M PL A R ES: 

Wlnlstorlo de la Gobernación, planta bô ja. 
Número suelto, 0,50.
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S U M A R I O

MlnisteHo de Gracia y Jastfola:
Continuación del Reglamento 'provisional 

para la ejecuciófi de la ley Hipotecaria 
de Id de Dicieinbre de 1909  ̂ aprobado 
por Real decreío de 6 del mes actual. 
(Véase la G a c e t a  del día de ayer,).—Pá
ginas 457 á 467i

Ministerio de la Guerra;
Real orden disponiendo se devuelvan á José 

Antonio Ruiz Ibáñez las 1.500pesetas que 
depositó para redimirse del servicio mili-' 
tar activo.—Página 467.

Oirás Ídem id. las cantidades que se indi- 
can̂  las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Páginas 467 
y 468,

S. M. el B ey  Don Alfonso X III (q. D. g.),
i .  M. la B ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. EB. el Príncipe‘ele Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.
, De igual béneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

M l i S T E R I o i r j M o T l  m

R E G I . A S Í E I Í T O  G E I t E R A I .  
p a r a  l a  c j e c n c i ó n  

« le  l a  l e y  H i p o t e c a r l a .
(Continuación.)

ARTÍCULO 32 
Los bienes inmuebles ó Derechos rea- 

ies que posean ó administren el Estado ó 
las Corporaciones civiles ó eclesiásticas y 
úeban enajenarse con arreglo á la legis- 
^^^^^^dosamortizadora, no se inscribirán 
ou 01 Registro de la Proj)iedad, hasta que 
fa  ̂oaso de su Agenta ó redención á 
javor de los particulares, aunque entre 
lanto se transfiera al Estado la propie-
Liúu permuta-m  acordada m  ia Sauta Sede.

Míp/iííti'rio áe fiis in ied éíi FúMica y

Real orden declarando desierto el concurso 
de traslado entre titula res para proveer la 
plaza de Profesor de Gimnasia^ del Ins
tituto de CácereSj y disponiendo se anun
cie de nuevo la provisión de la misjua en 
el turno de concurso Ubre de enfrada.— 
Página 468.

Aclmfráíátraoién Centra!:
E s t a d o .— S u b s e c r e ta r í a .— S e c c ió n  d e  G o ' 

m e r c io .  — Anunciando cpie el Gobierno 
de Dinamarca ha prohibido la expor ta
ción ds los artículos que se mencionan^ 
además de las substancias sobre las que 
anteriormente pesaba referida prohibi
ción.—Página 468.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 468,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —  Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso libre de entrada 
la provisión de la plaza de Profesor de la

asignatura de Gimnasia, vacante en el 
Instituto de Cáccres.—Página 468.

A n e x o  1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — S u b a s t a s . 
A d m im is t r a c ió n  P n o v e  o ííIL. — A n u n  ̂
CJOS o f ic ia l e s  del Banco de España 
(Madrid y Lugo), Banco Hipotecario de 
España y Colegio de Agentes de Negocios 
de Madrid. — SANTORAL. —E s p k c t á c u - 
l c s . ,,

k m s m  2 .®— E í h o t o s .— C u á b k o s
nOOñ DK'

G u e r r a .— Junta  calificadora de aspiran
tes á destinos civiles. — RecUjlcaciones 
á la relación de propuesta publicada en 
la G a c e t a  del día 20 de Julio próximo 
pasado.

H a c ie n d a .— Dirección Gonoral de Adua
nas.—Resumen de las cantidades y valo
res de los articiUos ¿m y orlados y expor
tados en la Península é islas Baleares 
durante el mes de Junio del corricnie 
año.

PARTE_OF¡CíAL 
n m i c u  geii « n  «  m i m o s

a r t íc u l o  33
Cuando haya de ponerse en venta al

guno de los bienes á que se refiere el ar
tículo anterior, ó redimirse alguno de 
los derechos comprendidos en el mismo, 
el funcionario á cuyo cargo esté la admi
nistración de Propiedades y Derechos del 
Estado en la provincia donde radiquen 
los bienes, buscará y unirá al expediente 
de venta ó redención los respectivos títu 
los de dominio.

Si éstos no existieren ó no iludiesen 
ser hallados, se hará constar en el expe
diente y se expedirá por el mismo Admi
nistrador la certificación duplicada á que 
se refiere el artículo 27 de este Regla
mento, pidiéndose y extendiéndose una 
inscripción de posesión antes del día se
ñalado para el remate, ó antes de otor
garse la redención en su caso, y prece
diéndose con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

, a r t íc u l o  31
Al otorgarse la escritura de venta ó re

dención, se entregarán al comprador ó 
redimente los títulos de propiedad, si los 
hubiere, ó el duplicado de la certifica
ción de posesión que, en otro caso, habrá 
devuelto el Registrador según lo preve
nido en el artículo 30.

a r t íc u l o  35 
Los compradores de bienes desamorti

zados y los redimentes d§ CCUí;os tam- 
bién des^mortizadQS, q’ab'adquirieron su 
áereelio ante? del d ía  IC  de Enero de 1909,

podrán in-scribirlo á su favor con arreglo 
á los párrafos tercero y siguientes del ar- 
tículo 20 de la Ley, sin perjuicio do pro
ceder en la forma determinada por el a r
tículo 29 de esto Reglamento, cuando las 
descripciones de las fincas ó Derechos 
reales contenidas en los documentos pre
sentados y en los asientos del Registro 
coincidan en algunos detalles.

a r t íc u l o  36 
Conforme á lo dispuesto en el artícu

lo 20 de la Ley, los que desde el día 1/’ 
do Enero de 1909 hayan adquirido del Es
tado bienes desamortizados ó redimido 
censos, tendrán derecho á exigir los títu 
los de los mismos, 6, en su defecto, la 
certificación de posesión expresada en el 
artículo 27 de este Reglamento, con la 
nota del Registrador de haberse practi
cado la inscripción correspondiente. En 
su consecuencia, los funcionarios á cuyo 
cargo esté la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado, harán ins
cribir, desde luego, todos los bienes ó de
rechos que se encuentren en tal caso, re
mitiendo al Registro los títulos respecti
vos ó las certificaciones de posesión.

ARTÍCULO 37
Siempre que ol Estado 6 ias Corpora

ciones civiles a d q u ie r a a lg ú n  inmueble 
ó derecho real, Delegados de H aden- 

^̂ \’r.oridades ó Directores generales 
de los ramos,bajo cuya dependencia haya 
de adm inistrarse ó poseerse, cuidarán de 
que se recojan los títu los de propiedad, 
j i  los hubiorOf j  de que m  todo caso m
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veriñque la inscripción que sea posible^ 
bien de ciomiiiio ó de mera posesión.

ARTÍCULO 38 
Las Autoridades que decreten em bar

gos ó adjudicaciones de bienes inmuebles 
ó derechos reales en expedientes guber
nativos, procurarán su inscripción ó 
anotación á favor del Estado ó de las 
Corporaciones civiles, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre recauda
ción de Contribuciones é impuestos y 
apremios adm inistrativos que no con
tradigan á la ley Hipotecaria.

ARTÍCULO 39 i
Si después de enajenada una finca ó de f 

redimido un censo y de otorgada la co- j 
rrespondiente escritura se incoare expe- ¡ 
diente para que se rescinda ó anule la i 
venta ó la redención, la Autoridad ó ¡ 
funcionario que instruya el expediente ¡ 
pedirá anotación preventiva presentando í 
po r duplicado una certificación en que I  
conste aquella circunstancia y las nece- I 
sarias para la anotación según el artícu- I 
lo 72 de la Ley. i

Si transcurriere sin reclamación el tér- | 
mino en que, según las disposiciones vi- | 
gentes, pueden los interesados reclam ar I 
por la vía contenciosa contra las resolu- I 
clones que rescindan ó anulen la venta ó ? 
la  redención, el Director general del ramo | 
á que corresponda la finca ó derecho, t 
dispondrá la inscripción del dominio á | 
favor del Estado ó de la Gorporación á f 
que pertenezca, si hubieren de quedar 
aquéllos amortizados; y la cancelación de 
la inscripción del contrato anulado, si 
hubieren de enajenarse con arreglo á las 
leyes.

ARTÍCULO 40 
Declarado en quiebra el comprador de 

una finca ó derecho por no haber pagado 
su precio en los plazos correspondientes, 
se anotará preventivamente esta declara
ción, precediéndose para ello del modo 
establecido en el artículo anterior.

La cancelación del asiento principal 
respectivo, podrá verificarse mediante 
certificación de la Oficina de Hacienda 
competente en que conste el acuerdo fir
me de nulidad.

ARTÍCULO 41 
Para inscribir el retracto adm inistra

tivo, cuando sea ejercitado por el contri
buyente deudor ó por sus representantes 
legítimos, bastará la certificación librada 
por la Administración en que se inserte 
literal el acuerdo ó resolución fiscal; pero 
en los demás casos será necesaria escri
tu ra  pública otorgada por los Delegados 
de Hacienda ó funcionarios adm inistra
tivos en quienes dicha Autoridad dele
gue expresamente.

ARTÍCULO 42 
Los montes públicos, no enajenables, 

las legitimaciones de posesión y las con
cesiones de colonias agrícolas, serán ins
cribibles con arreglo á lo preceptuado en 
este Keglamento y en las disposi,ciones 
especiales vigentes sobre la ' uíatéiia.

ARTÍCULO 43 
Las concesiones adm inistrativas com- 

p rend idas^^  el artículo 14 de este Regla- 
jneiTfo,y que no requieran, por excepción, 
el otorgamiento de escritura pública, po
d rán inscribirse desde luego mediante el 
título mismo de concesión, sin perjuicio 
de practicar después la inscripción de las 
escrituras en que consten las obras eje
cutadas para el aprovechamiento de aqué
llas, sean principales ó accesorias, eomp 
las líneas de transm isión de energía eii 
los saltos de agua, de telégrafos, de telé
fonos y otras semejantes, según In índo
le  de cada concegión.

, A.RTÍCÜLO 44
i Podrán también inscribirse las hojas 
' de valoración de los inmuebles en los 

casos de expropiación forzosa, y el acta 
'i de posesión de los ocupados en la refor- 
¡ ma ó ensanche de y^oblaciones acom-
0 pañada del correspondiente resguardo 
¡ de depósito.
í Dichos documentos contendrán las cir- 
;■ cunsíancias necesarias para la inscrip- 
í ción, y acreditarán que ios interesados,
1 según el Registro, han concurrido al pago 
 ̂ de i a indemnización y consienten en que 

I se cancelen los respectivos derechos.
ARTÍCULO 45

Se entenderá por título, para los efec
tos de la inscrix3ción, el documento ó do
cumentos públicos én que funde su dere- 
clio la persona á cnyo favor haya de prac
ticarse aquélla y que hagan" fe por sí 
solos ó con otros comjolementarios, ó me
diante formalidades cuyo cumplimiento 
se acredite.

ARTÍCULO 48
Se considerarán documentos auténti

cos para los efectos de la Ley los que, 
sirviendo de títulos al dominio ó derecho 
real, ó al asiento practicable, estén expe
didos por el Gobierno ó por Autoridad ó 
funcionario competente para darlos y de
ban hacer fe por sí solos.

ARTÍCULO 47
Los documentos otorgados en territorio 

extranjero podrán ser inscritos si reúnen 
los requisitos siguientes:

1.  ̂ Que el asunto ó m ateria del acto 
ó contrato sea lícito y perm itido por las 
leyes de España.

2.® Que ios otorgantes tengan la apti
tud y capacidad legal necesaria para el 
acto, con arreglo á las leyes de su país.

3.® Que en el otorgamiento se hayan 
observado las formas y solemnidades es
tablecidas en el país donde se han verifi
cado los actos ó contratos; y

4.  ̂ Que el documento contenga la le
galización y demás requisitos necesarios 
para su autenticidad en España.

Los requisitos establecidos en los nú
meros 2P y 3.® acreditarse, me
diante certificado del Cónsul español de 
carrera en el respectivo territorio.

La capacidad civil de los extranjeros 
que otorguen en territorio español docu
mentos inscribibles podrá ser acreditada 
si el Notario lo estima suficiente, median
te ceidiñcación del Cónsul general de su 
país en España.

ARTÍCULO 48
Los documentos no redactados en idio

m a español podrán ser traducidos, para 
los efectos del Registro, por la oficina de 
Interpretación de lenguas ó por funcio
narios competentemente autorizados, en 
v irtud de leyes ó.convenios internacio
nales, y, en su caso, por un Notario civil, 
quien responderá de la fidelidad de la 
traducción.

Los extendidos en latín y dialectos de 
España ó en letra antigua, ó que sean in 
inteligibles para el Registrador, se pre
sentarán acompañados de su traducción 
ó copia suficiente hecha por un T itular 
del Cuerpo de Archiveros y Biblioteca
rios ó por funcionario competente.

ARTÍOULO 49
Las sentencias ó resoluciones dictadas 

por Tribunales extranjeros serán inscri
bibles cuando su ejecución haya sido d is
puesta por Tribunal ó Autoridad compe
tente, con arreglo á las leyes y  convenios 
internacionaies,

 ̂ I I

D© la  fo rm a  j  e fec to s  
i de la  m B cripeién .
1 A R T Í C U L O  50s

En los libros de los Registros déla 
propiedad se practicarán las siguientes 

j clases do asientos o inscripciones: Asien- 
I tos de presentación, inscripciones pro- 
' píamente dichas, extensas ó concisas, 

principales y de referencia; anotaciones 
preventivas, cancelaciones y notas mar- 

; ginales.
I ARTÍCULO 51
I Los asientos do registro están bajo la 
i salvaguardia de los Tribunales y produ- 
i cen todos sus efectos mientras no se de- 
í clare su nulidad, sin perjuicio de las fa- 
í cuitados concedidas á los Registradores 
I en el titulo VII de la Ley para verificar 
, la rectificación de los errores cometidos,
= en los casos y con los requisitos que en 
( el mismo se determinan.
I ARTÍCULO 52
I Se entiende por representante legítimo 

del interesado en una inscripción para el 
efecto de pedirla, según lo dispuesto en 

5 el articulo 6.  ̂ de la Ley, aquel que con 
í arreglo á Derecho deba ó pueda repre- 
; sentarle, como el padre ó la madre al hijo 
í que esté bajo su potestad, el marido á sg 
' mujer, el tu tor al pupilo y el mandatario 

á su mandante, aunque el mandato sea  ̂
; verbal ó tácito.
I Se considerará mandatario, para los 
: efectos de solicitar la inscripción, á quien 
5 presente los documentos correspondien- 
I tes en el Registro con tal objeto.

ARTÍCULO 53 
Los Oficiales, Auxiliares y dependíen- 

I tes del Registro de la Propiedad no po- 
5 drán presentar ningún documento para 

su inscripción en el Registro, en concep^ 
to de m andatarios de los interesados,

ARTÍCÜLO 54 
Para asegurar la inscrii3ción en el caso 

del párrafo prinLoro del artículo 7.° de la 
Ley, el Notario ó la Autoridad ó funcio
nario que expida ó autorice el título en , 
que se reserve el derecho del tercero, ró*» 
m itirá al Registrador los documentos ne- 
cesarlos para hacer dicha inscripción.

Los gastos que ocasione la remesa dé 
los referidos documentos, serán de cuen
ta de ios otorgantes del acto ó contratpv> 
en que se haya consignado la reserva déí 
derecho.

Cuando el acto ó contrato que cOñtü  ̂
viere dicha reserva se autorizare en el ex̂  
tranjero, el Agente español, diplomáüOQ 
ó consular, rem itirá el documento ó dO' 
cumentos al Ministerio de Estado, el cual 
los pasará al de Gracia y Justicia para elj 
curso correspondiente.

El Registrador, en su vista, hará la ins
cripción si el acto ó contrato no estuviere 
SI jeto á impuesto, procediendo, respecto 
al cobro de sus honorarios, según lo pre
venido en el artículo 336 de la Ley. Si de
biere pagarse impuesto, el Registrador 
extenderá el asiento de presentación, y 
no verificará la inscripción hasta haberse 
efectuado el pago de aquél.

Cuando el acto ó contrato se refiera a 
bienes situados en territorio de diferen: 
tes Registros, el Regisírador remitirá los 
documentos al correspondiente, despuas 
de extender la inscripción ó el asiento, 
dando aviso al interesado. En igual for
ma procederán los deiñás Registradores 
hasta el último. :

La remisión de oficio del documento 
que los Notarios, Autoridades ó Begistra* . 
áoyes baoer, según los casos
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puestos, se verificará rjoi* conducto de 
representante del Ministerio Fiscal, á fin 
de que éste los presente en la forma or- ! 
diñaría.

AE.TÍOÜI.0 55
P ara num erar las fincas que se inscri

ban, conforme á lo dispuesto en el a r
ticulo 8."̂  de la Ley, se señalará con el 
númerc 1/̂  la prim era cuyo dominio ó 
posesión se inscriba en cada Ayunta
miento ó Sección, y con los números si
guientes, por orden riguroso de fochas, 
las que sucesivamente se vayan inscri
biendo.

Dicha numeración se hará siempre en 
guarismos.

ARTÍCULO 56
Las inscripciones propiamente dichas 

y cancelaciones relativas á cada finca, se 
huinerarán también por el orden en que 
se hicieren.

Las anotaciones preventivas y sus can
celaciones se señalarán al m argen con le
tras en lugar do números, guardándose 
uñ orden rigurosamenie alfabético; Si se 
agotasen las letras de)i alfabeto, se volve
rá á empezar por la prim era duplicada, 
siguiendo en esta forma todas las demás. 
En el margen destinado á la numeración 
dé las inscripciones, se escribirá en estos 
casos: (ó cancelación)

ARTÍCULO 57
Se inscribirán bajo un sólo número, si 

los interesados lo solicitaren, conside
rándose como una sola finca con arreglo 
al artículo 8.  ̂de la Ley y para los efectos 
que el mismo expresa, pertenezcan á un- 
sólo dueño ó á varios proindiviso:

1.® Las propiedades rústicas conoci
das con los nombres do cortijos, hacien
das, labores, masías, dehesas, cercados, 
torres, caseríos, granjas, lugares, casales, 
cabañas, etc., etc., que formen lui cuerpo 
de bienes ’̂opendientes ó unidos con uno 
ó más edificios y una ó varias piezas do 
terreno con arbolado ó sin él, aunque no 
linden entre sí ni con el edificio, y con tal 
de que en este caso hajm unidad orgáni
ca do explotación ó se trate de un edificio 
de importancia al cual estén subordina
das las fincas ó construcciones.

2.̂  Toda finca urbana, dentro de po
blado, aunque se hallen determinados los

\ pisos, habitaciones ó piezas dé la misma.
3.̂  Todo edificio ó albergue situado 

fuera de poblado con todas sus depoii- 
deneias y anejos, como corrales, tinados 
ó cobertizos, paneras, j^alomares, etc.

4.̂  Las piezas do tierra colindantes, 
aunque no tengan albergue alguno, ni 
sean de idéntica procedencia ú origen y 
hayan llegado al último adquirento por 
diversos títulos.

5.̂  Las concesiones administrativas, 
salvo que se refieran a otras fincas y sean 
aeceserias de elias.

6.° Toda explotación agrícola ó in 
dustrial situada dentro de un perímetro 
determinado ó que forme un cuerpo de 
bienes unidos ó dejpendientes entre sí.

Lo dispuesto en este artículo será apli
cable, aun cuando las propiedades se ha- 

^^^ Í̂^^ í̂idas en diferentes Secciones, 
Ayuntamientos ó Registros, en cuyo caso 
se practicará lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 10 do este Regla- 
jnento, y se en ti onde sin perjuicio de las 
inscripciones especiales á que se refieren 
los cuatro últimos párrafos del artícu-

8/m:io la Ley.
A R iíC üLO  58

Cuando en el titulo presentado se for* 
finca de dos ó más, ó se segregue 

I arte de alguna, con el objeto de consti

tu ir un derecho real sobre la nueva finca, i 
se hará una sola inscripción comprensi- ' 
va do la finca agrupada ó segregada y do ' 
la hipoteca ó derecho real que se consti
tuya sobre la misma.

ARTÍCULO 59
En el caso de que se dividida una fin

ca señalada en el Registro con su núme
ro correspondientej se inscribirá con nú- 
moro diferente la parto qtio se separe á 
favor del nuevo dueño, haciéndose breve 
mención de esta circunstancia al margen 
de la inscripción antigua con referencia 
á la n 11 o va.

Cuando so reúnan dos fincas para for
m ar una sola, se inscribirá ésta con un 
nuevo número, haciéndose mención de 
ello al margen do cada una de las ins
cripciones relativas al dominio de las fin
cas qiio so reúnan. Tanto en este caso 
como en el del párrafo anterior, se ex
presará en la nueva inscripción la proce
dencia de las lincas, así como los g rav á-' 
menos que tuvieren con anterioridad.

Guando se segregue parte do una finca 
inscrita para unirla  á otra igualmente 
inscrita cuya extensión represente, por 
lo menos, el cjuíntupio de la parte segre
gada, se hará la oportuna referencia en 
ambas inscripciones sin alterar la nume
ración.

ARTÍCULO 60
Siempre que se segregue parte de una 

finca para unirla á otra ó form ar una 
nueva, deberá expresarse en la escritura 
la cabida total y la parte segregada. Si 
no constare en la inscripción la cabida 
total, deberá expresarse ésta en la nota 
m arginal de segregación.

ARTÍCULO 61
Las inscripciones extensas, á ciue se 

refiere el artículo 9,  ̂ de la Ley, conten
drán los requisitos especiales que para 
cada una de ellas determina este Regla
mentó, y se practicarán con'sujeción á 
las reglas siguientes:

1.  ̂ La naturaleza de la finca se deter
m inará expresando si es rcísííca ó urba
na y el nombre con que las de su clase 
sean conocidas en la. localidad.

2.^ La situación do las fincas rústicas 
se determinará expresando el término, 
pago ó partido ó cualquier otro nombre 
con cjue sea conocido el lugar en que se 
hallaren, sus linderos por los cuatro pun
tos cardinales, la naturaleza délas fincas 
colindantes y cualquier circunstancia que 
impida confundir con otra la finca que se 
inscribe, coiiio el nombre propio, si lo 
tuviere.

En los casos de los números 1.̂  y (y.̂  
del artículo 57 de este Reglamento, basta
rá expresar los linderos de cada trozo ó 
porción si no estuvieren dentro de un 
p e r iu T ó tro .

3.  ̂ La situación de las fincas urbanas 
se determinará expresando el pueblo en 
que se hallen; el nombro do la calle ó lu
gar; el número, si lo tuvieren, y los que 
hayan tenido antes; el número de la man
zana ó cuartelada; el nombre del edificio, 
si fuere conocido por alguno propio; lin
deros por izquierda (entrando), derecha 
y fondo, y ciiah,]uiera circunstancia que 
sirva para distinguir de otra la finca ins
crita. Lo dispuesto en este número no se 
opone á que las fincas urbanas, cuyos 
linderos no pudieren determinarse en la 
forma expresada, se designen por los 
cuatro puntos caróinalcG.

4.̂ ' La medida mpcrfivial se expresa- ? 
rá  con arreglo al sistema métrico deci- ¡ 
mal, sin perjuicio de que pueda también | 
constar la equivalencia á las medidas del i 
país-, y uiiando aquélla no resultare del i

título se hará mención de esta circuns* 
tancia.

Cuando los requisitos de I0.9 números 
anteriores constaren ya en inscripciones 
ó anotaciones i)recedentes al asiento que 
se haya de extender, no se repetirán en 
éste si resultaren conformes con los de 
los títulos que lo motiven, pero se hará 
constar la conformidad. En caso de dis- 
coíiíorinidad se expresarán las diferen
cias que resultaren entre el Registro y el 
titulo.

5.  ̂ Las cargas de la finca ó derecho 
que se inscriba se expresarán relacio
nando brevemente las que consten del 
Registro, con referencia al asiento donde 
aparezcan, ó íntegramente tan sólo las 
que resulten del título. Cuando respecto 
á alguna carga no haya conformidad en
tre lo que conste del'R egistro  y lo que 
aparezca del título, se consignará la dife
rencia.

6.  ̂ El nombre, apellidos yiestado civil 
de la persona que transm ite ó constituye 
el derecho que se inscribe, se harán cons
tar según aparezcan en el título, sin que 
sea permitido al Registrador, ni aun CoR 
acuerdo de las partes, añadir ni quitafi 
ninguna circunstancia. Se añadirán, si 
también resultaren del título, la edad, 
cuando se tratare de un menor, la profe
sión y el domicilio ó vecindad. Las Cor
poraciones ó personas jurídicas se desig
narán por el nombre con que fueren co
nocidas, expresándose al mismo tiempo 
su domicilio y el nombre y circunstan*' 
cías de la persona que en su representa
ción otorga el acto ó contrato. Del mismp 
modo se harán constar, en sus respecti
vos lugares, el nombre y circunstancias, 
délas personas que adquieran el derecho 
que se inscribe.

7.  ̂ So hará constar sucint mente el 
título de adquisición d é la  persona que 
transfiera el derecho.

8.  ̂ La naturaleza del derecho que se 
inscriba se expresará con el nombre que 
se le dé en el título, y si no se lo diere 
ninguno, no se designará tampoco en la 
inscripción.

9.^ Para dar á conocer la extensión 
del derecho que deba inscribirse se hará 
mención circunstanciada de todo lo que, 
según el título, determine el misino de
recho ó limite las facultades del adqui- 
rente, copiándose literalmente las condi
ciones establecidas en aquél.

10. El valor de la finca ó derecho ins
crito so- designará, si constare en el títu 
lo, en la misma forma que axnireciese en 
él, bien en dinero, bien en especie de 
cualquiera clase que sea. También se ex
presará dicho valor, si se hubiere hecho 
constar para el pago del impuesto de De
rechos reales por medio de tasación, ó si, 
tratándose de un usufructo ó pvmsióri, se 
hubiese capitalizado para el pago de di
cho impuesto.

11. Se hará constar que todo es con
forme con el título presentado, determi
nándose la clase de éste, el nombre y re
sidencia del funcionario que lo autoriza 
y la fecha de su otorgamiento, autoriza
ción ó expedición. Cuando proceda, se 
indicará el legajo en que el documento 
se archiva.

12. Al día y hora de la presentación 
del título en ei Registró se añadirá el nú
mero del asiento y el folio y tomo del 
ccDIario» correspondiente.

13. Cuando los actos ó contratos suje
tos á inscrijpción hayan devengado deie- 
chos a favor del Estado, se expresará el 
importe de éstos y la fecha y el número 
de la carta de pago. Si estuvieren exentos 
del pago ó hubiere prescrito la acción ad
ministrativa, se consignará asimismo en
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la iiiscrix3ci6ii la declaración del funcio
nario competente,

14. Al ímai de toda inscripción, y de
trás de la firma del .Registrador, so ex
presarán los honorarios devengados por 
aquélla y la disposición ó el número del 
Arancel que se haya aplicado.

AHTÍOÜLO 62
La inscripción de los caminos de liitv 

rro, canales y demás obras públicas do 
igual índole, comprendidas en el artícin 
lo 43 (Í0 este Reglamento, deberá practi
carse en el Registro de la Propiedad á 
que corresponda el punto de arranque, 
haciendo ííbnstar, además de las elrcuns- 
tan d as  generales de la Ley, en. cuanto le 
sean aplicables, las espeeiáles de mayor 
importancia que resulten de los pliegos 
de coxidiciones generales, particulares y 
facultativas, ó de los planos, cuadros b 
presupuestos que so acompañen.

Estas iñserlpciones podrán adicionarse 
ó rectiñcarso por una nueva i.nsoripción 
medíante los. documentos en que se acre
dite el rexslanteo, la constriicción, suspen- 
sión o .recepción de las obras, las modiñ- 
caciones do la concesión y del proyecto ¿ 
debidameníe aprobadas, la rescisión do ¡ 
Jas contratas, ó cualesquiera otras decía- ; 
raciones adm inistrativas o judiciales que  ̂
añuden á la existencia ó extensión dol de- : 
rocho inscrito,

AUTÍ0ÜI.0G3 
^Efectuada la inscripción á que se roñe- 

re el artículo anterior en el Registro de 
1.a Fropiedad correspondiente, se exten
derá en los demás Registros, Ayiinta- 
ííiientos ó Secciones cuyo territorio atra- 
vle.so la obra pública, balo número espe
cial, un breve asiento de referencia ^en 
que so consigne la naturaleza y deiiomi- 
nacíóii de la eoneosióix, la fecha dol tííulo 
con las particularidades de su autoriza
ción, y el libro, folio, número y Registro 
c.í iescripcióii principal sebiaya

i o: tornando estos datos de la
expedida al efecto por ol 

R n o j e f r - p r a c t i c ó  la inseripcióri 
1 di h y que ha de quedar archiva-
cF cs( <• úlilmo Registro, conservándose 
41) hím .' n  is, donde sea presentada, co
pia ba^rx:"c. * •

Autículo 04 
Fo obstante lo dispuesto en los dos a r

tícelos anteriores, para que produzca 
efecto conti'a tercero la  expropiación for
zosa ó la adquisición jjor convenios par
ticulares de íincas ó derechos inscritos, 
será necesaria la cancelación total ó par
d a l de la respectiva inscripción p^or me- 
dio de notas niargínales análogas á las 
formuladas en el artículo 157.

Serán íRulos siiñcieiites para estos efec
tos las hojas de vadoración, actas de po
sesión ó conven ios otorgados por los iii- 
tíasesados según el Registro.

Los dereciios reales que en cada terri
torio puedan afectar á entidades públicas 
ó privadas y que- gi'aven á la eoncesión 
ó á. Jos terrenos ñdqi,ilr,idas^-proillv1n ser 
incritos bajo el misnioníúmero que lleve 
la breve referencia desenvuelta por el 
artículo 63.

ARTÍCULO 65 
Los ediñcios ó construeeiones, así coino 

las liuertas, jardines, moixtcs, plantíos y 
ciud.(,*s^|ulera otras ñucas rústicas ó urba
nas y  derechos reales anejos á los ferro- 
cPiTlles, canales y demás obras públicas, 
ove, ]tor .110 estar directa y exclusiva
no'um í!cr;li nados al servicio público sean 
'del doudiiio jiarticiílar de las Compañías 
concesionarias, deben inscribirse singu
lar y separadanieñie en el Registro á que

correspondan, con los requisitos y con
diciones que exigen la Ley y este Regla
mento.

AETÍCÜLO 66 
La in'soripeión de las concesiones m i

neras se hará, mediante lá presentación 
del título y plano, en el Registro de la 
propiedad en cuyo territorio radique la 
mina, en. el libro del Ayuntamiento en 
que esté situado el punto departida para 
i a designación de rumbos, y contendrá 
las cir& nstaneias siguientes: nombre de 
la concesión, número del expediente, ex- 
tensión superficial de aquélla, punto de 
partida y arrumbamientos del perímetro^ 
substancia ó siibstaricias que han de ser 
objeto de la explotación, con expresíóii 
de la Sección k que pertenezcan, y linde
ros por los cuatro puntos cardinales, con 
referencia á las niiiias colindxintes ó á 
texmeno franco y ro^^istrable en su caso.

AnTícui.0 67 •
Si las pertenencias mineras compren

didas en^el título de concesión estuvie
ren situadas en el territorio de dos ó más 
Registros, se expresará así en la Inscrip- 
oióB, sin perjiiiclG de que, previa preson- 
tación en el otro ó en los otros Registros 
del título ya inscrito, se abra una ííoja en 
el respectivo Ayuntamiento, en la que se 
extenderá una breve inscripción do refe
rencia á la, prlrnordlal, haciondo constar 
él nombre de la .vaina y su descripción y 

' extensión, tal como resulto del título, y 
el nombre y apellido del conoGSÍoi]o.rió, 
añadiendo después: «Asi consta del títu 
lo expedido por... en tai fecha, inscrito 
en el Registro de la propiedad de ... bajo 
el número inscnpción 1. ,̂ folio..., 
tomo..., del Avíint-riniento de ...>) En el 
caso de que la ndíia se extienda á tonito- 
rlo do dos ó más Ayuntamientos de un 
solo Registro do la propiedad, además de 
la inscripción prim ordial expresada en 
el artículo 65 de esto Reglamerdo, se ha
rán InscripcioiieB do referencia en los li
bros de los deriiás Ayuntamientos en los 
términos ex|)resados en el artículo ante
rior,

ARTÍCULO 68 
Las inscripciones de los aprovecha- 

TBÍentos de aguas públicas obtenidos 
mediante concesión adm inistrativa ó ad
quiridos por Tjrescripción, se inscribirán 
en la form a que determina el artículo 43, 
debiéndose acompañar á los respectivos 
documentos cortiñcado en que conste h a 
llarse inscritos en el correspondiento Re
gistro administrativo de los organizados 
por Real decreto de 12 de Abril de 1901.

Si no se acompañase el ceríLÍlcado po
drá tomarse anotación pireventiva por de
fecto subsanable, en analogía con lo dis
puesto en el artículo 494.

ARTÍCULO 69 
Las aguas de dominio privado que, 

conforme á lo dispuesto en el número 
del artículo 334 del Código Ci'.dl, tengan 
la consideración de bienes inmuebles, 
podrán constituir una finca indepen- 
dieiiíe é inscribirse con separación de 
aquella que ocuparon ó en que nacieren. 
En la inscripción se observarán las re
glas generales, expresándose técnicamen
te la naturaleza de Jas aguas y su desti
no, si fuere conocido; la figura regular ó 
irregular del perímetro de las mismas, 
on su caso; la situación por los cuatro 
puntos cardinales cuando resultare posi
ble, ó, en otro supuesto, con relación á la 
finca ó fincas que las rodeen ó al terreno 
en que núzeaii, y cuantas circunstancias 
(x>ntribiiyaii á individualizar las aguas 
en cada caso.

Sin perjuicio de lo preceptuado en el 
párrafo anterior, podrá hacerse constar 
la existencia de las aguas en lU' inscrip
ción de la finca de que formen parte, 
como una cualidad de la misma, ó men
cionarse esoeoialniente en dicha inscrip
ción el derecho á las aguas en la forma 
determinada en el artículo 29 de la^Ley, 

El derecho dé las fincas á beneficiarse 
de aguas situadas fuera do ellas, aunque 
pueda hacerse constar en la Inscripcioii 
de cliehas fui cas como una cualidad dé- 
terminaíite de su naturaleza, no surtirá 
efecto contra tercero mientras no conste 
en la Inseripción de las mismas^agiias ó, 
en el supuesto del párrafo anterior, en la 
de la finca que las contenga.

Ckiando en una finca existan aguas no 
inscritas ó no mencionadas en la inscrip
ción de propiedad de aquélla,^ ó siirján 
después do x^racticado este asiento," po
drán iiacorse constar en la misma finca, 
Bí el dueño lo solicita, por medio de una 
xioeva inscripción.

ARTÍCULO 70 ■ . > ;
Las inscripciones de partes indivisas 

de una finca ó derecho precisarán la por
ción ideal de cada condueño con datos 
mateniátieos que perm itan conocerla in- 
dudablom ento.. .

ABTÍOULO 71 
En la inscripción de bienes adquiridor 

por herencia testada so hará constar: las 
disposiciones testamentar]ab pertinentes; 
la fecha del fallecimiento del causante, 
tomada de la certificación respectiva, y el 
contenido del certificado del Registro ge
neral de actos de últim a voluntad, cuando 
el causante hubiera fallecido con poste
rioridad al año 1885.

En la inscripción do bienes adquiri
dos x>or iierencia intestada se consigna
rán todos los particulares do la declará- 
ción judicial de horederos.

Tanto en uno como en otro caso, si la 
inscripción se solicitare por alguno^ ó 
todos los interesados sin implicar adju
dicación de bienes, so inscribirá el dere
cho hereditario de los soiicitantes, expre
sándose la parte cxuo á cada uno de ellos 
corresponde en el patrim onio heredita
rio. Si se pidiere la inscripción de adju
dicación será necesario presentar la par
tición formalizada con arreglo á  las leyes, 
cuando fueren varios los herederos o, 
cuando siendo único, existiese jíersona 
designada para otorgarla; ó también es
critura pública á la cual hayan x)restado 
su consentimiento todos ios interesados, 
si se adjudicare solamente una x3arto del 
caudal y aquéllos tuvieren la libre dis
posición del mismo.

Se considerará defecto qiíc.fimpi4ó la 
inscripción el no presentar los certifica
dos que se indican en el p á r r a f o ^ primero, 
ó no relacionarse en el título ó resultar 
contradictorios con éste.

ARTÍOULO 72- 
No obstante lo dispuesto en el artícu

lo 14 de la Ley, podrá verificarse la ins
cripción áiiom bj‘0 de los h e r e d e r o s  fidu
ciarios, 011 los casos en que las leyes o 
fueros lo permitan, cuando no sea cono
cido cl fideicómisario. •

ARTÍCULO 73 
Para los efectos del articulo 15 do la

I.ey, la inSín‘ipció.u do l a s  resqiiicaoués
jucíiciales en ciue se declare' la incapaci
dad se ajustará a la s  reglas generales quo 
sean aplicables, y además contendrá 
circunstancias siguientes:  ̂ .

1.  ̂ Nombre, apellido y vecindad üoí 
demandante.

2F Objeto de la demanda,
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3.  ̂ Parte dispositiva de la resolución 

judicial, con expresión de su clase, Juz
gado ó Tribunal que la hubiere dictado y 
k i fecha.

4.  ̂ Declaración de la incapacidad y 
designación do la persona á quien se 
haya autorizado para adm inistrar, si la 
resolución la cleterrnÍBare,

ARTÍCULO 74 
Las notas marginales á que se refiere 

el artículo 16 de la Ley, expresarán el he
cho que se trate de acreditar, el nombre 
de la persona ó pei*sonas que lo hubieren 
realizado, el documento en v irtud  del 
cual se extiendan, el pago ó la exención 
ó prescripción del impuesto, y conten
drán referencia al asiento de presenta
ción del indicado documento, fecho, me
dia firma y honorarios.

ARTÍCULO 75 
La prohibición establecida en el artícu

lo 17 de la Ley se cntendeiá lim itada á 
los títulos que se opongan al presentado, 
anotado ó inscrito, ó sean incompatibles 
con el mismo,

ARTÍCULO 76 
La inscripción so liará por los Begis- 

tradores dentro de ios quince días"^ si
guientes al de la presentación de los do- 
cimientos necesarios y suficientes para 
verificarla, y siempre dentro del término 
de treinta días, á que se refiere el artícu
lo 17 de la Ley.

Si traiiseuiTÍere dicho plazo sin verifi
carse la inscripción, podrá el interesado 
acudir en queja al Delegado para la ins
pección del Registro, justiñcando la de
mora y protestando exigir del mismo Re
gistrador la indemnización de los per
juicios que de ella se sigan.

El Delegado, en su vista, m andará ha
cer la inscripción ciuindo proceda, y si 
no justificare el Registrador haber exis
tido para verifiearla algún iiiipedimeiiío 
material inevitable, dará parto al Presi
dente de la Audiencia para que le im pon
ga la corrección correspondiente.

ARTÍCULO 77 
El Registrador considerará, conforme 

á lo prescrito en el artículo 18 de la Ley, 
como faltas de legalidad en las formas 
extrínsecas de los documentos de. toda 
ciase, en cuya virtud se solicite la ins
cripción, las que afecten á la validez do 
ios mismos, según las leyes que determi
nan la forma de los instrumentos, siem
pre que resulten del texto de dichos do- 
cuinentos ó puedan conocerse por la sim 
ple inspección de ellos.

Del mismo modo ax>reciará la no ex
presión ó la expresión sin la claridad siiñ- 
cíente de cualquiera de las circunstan
cias que, según la Lê - y este Reglamen
to, debe contener la inscripción, bajo 
pena de nulidad.

ARTÍCULO 78 
La calificación que hagan los Registra

dores, ó en su caso el Presidente de la 
Audiencia, de' la legalidad de los docu
mentos ó do la competencia de los Jueces 
ó Tribunales, así como de la capacidad 
de los otorgantes y de la validez de las 
obligaciones contenidas en las escrituras 
públicas, según lo provenido en los ar
tículos 18, 65, 100 y 101 de la Ley, so en
tenderá lim itada á los electos de exten
der, suspeudor ó negar la Inscripción, 
miqtación, nota m arginal ó cancelación 
Bolicitada, y no im pedirá el procedimien
to que pueda seguirse ante los Tribuna
les sobre la validez ó nulidad del tí tu lo 
ó de la obligación, ó sobre la competen
cia del Juez ó Tribunal, ni prejuzgará

los resultados del mismo procedimiento, 
Si la ejecutoría que en éste recayere 

resultare contraria á la califlcacicn, el 
Registrador practicará el asiento solici
tado, el cual surtirá sus efectos desde la 
fecha del de presentación del título si se 
hubiere tomado la correspondiente ano
tación preventiva,

ARTÍCULO 79 
Los Registradores no sólo negarán ó 

suspenderán la inscripción de todo título 
cuando así proceda, tomando ó no anota
ción pjreventlva, sino que cuando resul
tare del mismo título haberse cometido 
algún delito, darán parte á la correspon
diente Autoridad judicial, con remisión 
del documento respíectivo, y harán cons
tar esta circiinsíancia, al margen del asien
to do presentación.

ARTÍCULO 80 
Los Registradores no podrán calificar 

por si los documentos deÓ3ualquiera cla
se que se les xjresenten, cuando ellos ó 
sus cónyuges ó parientes, dentro del ciiar- 

[ to grado de consanguinidad ó segundo 
¡ de afinidad, ó sus representados ó clien- 
; tes, tengan algún interés en dichos docu

mentos. A este efecto, se coi!siderarán 
j como interesados los Notarios autori- 
i zantes.
' Los citados documentos se calificarán,
' bajo su responsabilidad, por el represeii-
■ tsnte del Ministerio Fiscal, si fuere Le- 
- trado, ó, en su defecto, poU un Letrado 
 ̂ del partido, mayor de edad, que designa

rá el Juez Delegado, á quienes los pasará 
el Registrador, ]Dercibiendo aquéllos los 
correspondientes honorvarios con arreglo

. al xárancel, una vez deducida ia tercera 
parte por razón de impuesto y ga.stos de 

1 oficina.
Lo dispuesto anteriormenlo será apli

cable aun en el caso de que, por ausencia 
ó enfermedad del Registrador, estuviere 

5 encargado del Registro el sustituto. .
j ARTÍCULO 81
I Si el Registrador no hiciere la inscrip

ción solicitada por defecto subsanable, y 
I el interesado pidiere que en su lugar se 
: tome anotación preventiva, con arreglo | 
 ̂ al número 8.*̂  del artículo 42 de la Ley, se i 

extenderá al margen del asiento de pre- I 
, sentación una nota en estos términos: |
í «Suspendida la... á que se refiere el \ 
' asiento adjunto, porque la escritura (ó ¡ 
\ documento de que se trate) presentada ...
■ (aquí los defectos que notare). Y, siendo 

subsanable dicha falta, la anoto preven
tivamente en el tomo ... dol Ayuníamion-

: to de..., folio ..., finca número ... (Fecha y 
' media firma).y>

Si siendo el defecto subsanable trans
currieren los treinta días á que se refie
ren los artículos 17 y 19 de la Ley sin ha
berse pedido la anotación preventiva, ni 
subsanado el defecto, ni interpuesto re 
curso contra la calificación, se extenderá 
la nota en los términos siguientes:

«Queda cancelado el asiento adjunto, 
número..., por contener el documento 
presentado el defecto ... (ó los defectos ...) 
y haber transcurrído treinta días hábiles 
sin que so liaim subsanado el defecto ni ¡ 
pedido anotación preventiva. (Fechay me
día firma)

AR'IÍOULO 82 
Si se iuibiero intei'puesto recurso con

tra  1a calificación del Registrador, ó exis
tiere consulta sobro la liquidación del 
impuesto, se hará saber á dicho funcio
nario, mediante oñcip del Juez delegado, 
Presidente de la Audiencia ó liquidador 
respectivo, y se extenderá al margen dol 
asiento de presentación, siempre que no .

hubieren transcurrido los treinta día^ 
hábiles, una nota en la forma siguiente;

«Queda subsistente el asiento adjunto 
hasta que se resuelva sobre la recJama- 
ción ó consulta formulada. (Fecha y me
dia furnia).'^

Si la resolución definitiva declarase in 
subsanable el defecto, el Registrador can
celará de oficio las anotaciones preventi
vas ó notas marginales extendida>s. Dol 
mismo modo procederá el Registrador si 
el defecto so declarase subsanable y el in 
teresado no hiciere uso del dereclio que 
le concede el artículo í ‘31 de este Regla
mento.

Si el defecto se subsanase ó se resolvie
se que procedía la inscripción, el Regis
trador la verificará, pnevia presentación 
do lo s  documentos correspondientes, 
cuendo el título no se hubiese anotado, y 
caso do haberlo sido, convertirá la anota
ción en inscripción.

ARTÍCULO 83 
Si el defecto del título presentado fue

re de tal naturaleza que el Registrador 
croa no deber anotarlo preventivamente, 
conforme al artículo 65 de la Ley, exten
derá nota al margen del aslenío do pre
sentación en estos términos:

«No admitida la inscripción (anotación 
preventiva ó cancelación) á que se reñero 
el asiento adjunto, porque el titulo pre
sentado ... (aquí los defectos que miare). Y 
no pareciendo subsanable dicha falta, no 
se extiende tampoco la anotación preven-’ 
íiya. (Fecha y media firma),)')

ARTÍCÜT O 84 
Cuando el Registrador, después de ex- 

tendido el asienío de presentación y an 
tes de transcurridos los treinta días que 
duran sus efectos, devuelva el título por 
atribuirle falta que impida la inscrípción, 
pondrá al pie del mismo una nota quo 
contenga la fecha de 1a presentación, an- 
torizándola con su media firma, y<'tra 
nota al margen del asiento, quo deberá 
firm ar el presentante, expresiva do la 
devolución del documento.

ARTÍCULO 85 
Los interesados podrán exigir, en todo 

caso, que el Registrador haga constat^al
pie del título, en forma clara y precisar.
los motivos en que funde su calificación 
y el alcance de ésta.

ARTÍCULO 86
Transcurridos los plazos durante ioí  ̂

cuales producen sus efectos los asientos 
de ¡Dresentacion ó las anotaciones pre
ventivas, podrán presentarse de nuevo 
los títulos que ya lo hubieren sido, reca
yendo nueva calificación sobre los mis
mos.

AR7ÍCUL0 87 
Conformo á lo dispuesto en el párrafo 

tercero del artículo 20 do la Le.y, podrán 
inscribirse sni ol requisito do la previa 
inscripción: 1.̂  Los documentos compren
didos en el artículo 3.'̂  de ia Ley antcrío- 
res al 1.̂  de Enero de 1909, aunque el de
recho resi>ectivo no const(3 en ningún 
otro documerito. sy  Los otorgados desde 

do jfiiero (Lo T909, siempre quo el 
trausm itente justifique con (lociimontos 
fibutriontes la aiiquisícion anterior á di
cha feclia de la finca ó dereclio que se 
tiTito (le inscribir. 3/  ̂ lais adquisicione.s 
derivadas de un título universal anterior 
á 1.̂  do Enero de 1909, que no describa ó 
especifique las fincas ó derechos adquiri
dos, cuando se justifique con otro docu
mento fehaciente, anterior también á la 
citada fecha, que se hallan comprendidos
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en aquél los bienes ó derechos que se tra 
ta de inscribir.

Para los efectos de los números 2.® y 3,  ̂
del párrafo anterior^ la frase docunienios 
fehacientes comprende no sólo los inclui
dos en el artículo 3.® do la Ley, sino los 
que, según el 1.227 déí Código Civil, ha
llan prueba contra tercero en cuanto á 
una fecha anterior á la indicada.

Las inscripciones practicaclas en virtud 
de documentos privados conipren didos 
en ios números 2.  ̂ y 3L, so X->endrái3 on 
conocimiento de todos lOvS que pudieran 
estar interesados en ollas, por medio do 
edictos, que so fijarán en los sitios de 
costuíTibro de los iiueblos donde so halle 
el líogi^tro y donde estén situados los 
bienes, publicándose adocms en el Bole
tín Oficicd áe hi provincia. Si no se acre
ditase el cumplí miento do esta formali
dad dentro do los sesenta días siguientes 
á la fecha de la inscripción, so cancelará 
ésta do oficio por medio do nota m ar
ginal.

Cuando dichos docunientos privados 
no estuviesonuncorpoFados á algún Ke- 
gisíro público, x^rotocoio 6 expediento 
administrativo, se archivarán en el lega
jo corrcspoiidiente del Registro de la 
propiedad,

ARTÍCULO 88 
También podrán inscribirse, conforme 

al X)árrafo cuarto del artículo 20 de la 
Ley, los títulos anteriores á 1.̂  de Enero 
de 1909, relativos á fincas 6 derechos 
cuya posesión constase registrada, siom- 
pro que robustezcan 6 no contradigan la 
i n s cr i p ci ó n corre s p o n di o n t e.

En el caso áe existir algún asiento con
tradictorio de dominio ó posesión de lin
ca ó de Derecho Real cuya descripción 
coincida en algunos detalles con la con
tenida en el título anterior á 1.*̂  de Enero 
de 1909, se aplicará lo dispuesto en el a r
tículo *29 do esto Reglaniento.

ARTÍCULO 89 
Para inscribir un título de constitu

ción ó reconoí imiento de Derechos rea
les anterior á 1.̂  de Enero de 1909 y que 
grave una sola finca, se exteiiderá r>re- 
viameníe la inscripción de propiedad; y 
cuandQ, Jos dociiiiientos presentados no 
fueren suíicientes para inscribir el domi
nio, podrá el adQiiirente del derecho real 
usar de la facultad que le concede el ar- 
tícilio 398 de la Ley.

ARTÍCULO 90 
La limitación de dos años consignada 

en el párrafo cuarto del artículo 20 de la
l.ey, relativa á los documentos anteriores 
á 1.  ̂ de Enero de 1909, no alcanzará á las 
inscripciones que se x)racliquen en v ir
tud de documentos anteriores á 1.  ̂ de 
Enero de 1863.

ARTÍCULO 91 
Los documentos inscribibles relativos 

á actos y contratos en que estén interesa
das las xiersonas que hubiesen desapare
cido de su domicilio sin saberse su para
dero y sin dejar apoderado cjunjidminis- 
tre sus bienes, deberán c^ -g a rse  por el 
representante nombrado al efecto á ins
tancia de parte legitima ó deh^Minlstcrio 
Fiscal, con arreglo á los aruculos 181 y 

Civil.

^  ARTÍCULO 92
mn en tica del Regis

t r o  I r  pro¡>: rFÍ -.d,  é c c x :  >v; r ; ' ; - , ; o  :'-v-
j V IV ;'r;!': F'! F ./ t,. ! . g
deboui iiatcí^o o en el oficio de devolu
ción del mandamiento judicial corres
pondiente ó en certificación que al efecto 
exjpida aquella oficina, con i*eferencia á

los asientos del Registro que se encuen
tren  en vigoj.%

AilTÍOíJLO 93
El artículo 30 de la Ley es aplicable en 

general á las insciipciones extciisás, pero 
liO  á  las concisas ni á las que por su ín 
dole hubieran sido objeto de alguna ex
cepción legal ó reglamentaria.

Las inscripciones y anotaciones conci-_ 
sas que deberán hacerse en cumplimien
to de lo cpie ordena el artículo 234 do la 
Ley sólo contendrán las circunstancias . 
sigüieiiies:

1.  ̂ Nfuubre y naturaleza de la ñnea ó 
derecho, y su descripción en cuanto del 
título no resulto co.nforme con los asioii- 
íos anteriores^ indicando las cargas,

2.  ̂ Nombio del transfercnte, de con
formidad con lo preceptuado en la re
gla 0.  ̂ dcl aríícolo 61.

3.  ̂ Expresión de la naturaleza del 
acto ó contrato obj^eto do Ja inscripción ó 
anotación, determinando si se refiere á 
toda la finca, parte do ella ó á un derecho 
sobre ei cual se constituya el que deba 
ser inscrito ó anotado,

4.  ̂ Nombre del adquireiite, de confor
midad también con lo preceptuado en la 
regla 6.^-del aniculo 6L

5h Fecha y población en quo se otor
gó ó expidió el título nombre dol No
tarlo autorizarle o dol iimciojiaiio que 
lo hubiere expedidOo

6.""̂ Referencia á la inscripción ó ano
tación extensa, citando el libro y folio 
donde ésta conste.

7.^ Fecha, media firma y honorarios.
ARTÍCULO 94

Declarada la nulidad de una anotación 
ó inscripcióri m andará el Juez ó T ribu
nal canceiarla y extender otra luieva en 
la forma que proceda, según la Ley.
. Este nuevo asiento surtirá  efecto desde 
la fecha en que deba i>roducirIo, según 
sus respectivos casos.

A R T ÍC U L O  95
Para la ejecución de lo dispuesto en el 

artículo anterior, que será igaalrnente 
aplicable á las can colaciones y á las no
tas marginales, so observará en lo x)osi- 
bie lo dispuesto en el artículo 317 para 
lá rectificación de los asientos.

ARTÍCULO 96
Cuando los interesados soliciten, con

forme al artículo 34 de la ley, que la ins
cripción se notifique ó haga saber á las 
Xrersonas que en los veinte años prece
dentes hayan poseído los bienes quo sean 
objeto de la misma, x^resentarán al Regis
trador la correspondiente solicitud, lor- 
mulando la pretensión y designando las 
personas que deban ser liotillcadas con 
expresión de su domicilio, como tand)ién 
las eme deban ser llamadas ]}or eí ictos 
ccm afi'Cgio á la ley.

Para cxu'e tenga lugar la referida iio- 
tiñcación, se observarán las reglas si
guientes:

1.  ̂ Cuando el quo haya de ser notifi
cado resida, aunque sea accidentalmente 
en la misma |3oblación en que esté siíua.- 
do el Registro, si oportuna y espontánea
mente se presejitare en el local de la oñ- 
cina, se le hará la notificación en la for
ma prevenida.en la regla QB

2.^ Si residiendo en la población en 
que está situado el Registro, ó en cual
ón ierp o: re oel m:} no se pr-v’-

id ::Rrd"- cspCFiénee v oporFuinr-.
FF -F. ólfí FFiraiFrv nd.,F.aFF, ¿a. Juez
m unlcqjai del juiebio de la rosideiiciu del 
que deba ser notificado, remitiéndole co
pia suficiente de la parte substancial de 
la solicitud, para que se haga saber á di*

cho interesado en la forma prevenida en 
f la ley de Enjuiciamiento Civil, que en ei 
I término de seis días, compiarezca á pre«
 ̂ geiicla del Registrador para ser notifica

do, bajo apercibimiento de que si no con- 
? ciirriero en el íórniino fijado, le parará el 

perjuicio á que haya lugar.
3.'̂  El Juez municipal devolverá la co- 

i a referirla en la regla anterior con las
diligencias que acredíten la citaciém ex
presada. Ei Registrador unirá estos docu
mentos al escrito de solicitud para que • 
surtan los efectos de la notificación si no 
se practicare x'̂ or no comx>arouer en 
oiiciria el que deba ser notificado.

4.^ Si éste residiere en diverso parti
do do aquel en que se halle situado el 
Registro, el Registrador rem itirá ai Juez 
delegado el oficio y la copia que se ex
presan en la regla con un yireve ex
tracto do la parte de la inscripción que 
pueda interesar al que ha de ser notifica
do, á fin de que exhorte al Juez de p ri
mera instancia para que se proceda á la 
notificación y se devuelva diligenciada.

5."' Cuando el llamamiento hubiere de 
hacerse por edictos, ei Registrador pro
cederá en la forma expresada en las re
gias anteriores, á fin do cxuo so fi.jen 
"aquéllos en los lugares de costumbre y 
se haga constar, mediante la diligenclaó 
diligexicias que correspondan, el paraje, 
día y hora en que se hubieren fijado.

Los edictos expresarán las circunstan
cias de la solicitud o ioscripciones que 
puedan interesar á las personas que de
ban ser notificadas y coiitendi án los opor
tunos apercibimientos.

La Bütlftcación se hará en la ofici
na ó despacho del Registrador, entregan
do al notificado un breve extracto de la 
parto do la inscripción que pueda intere
sarle, y recogiendo recibo, ó si esto no 
fiierí3 posible, extondieiido diligencia de 
entrega.

■ ARTÍCULO 97
Si en la venta de bienes inmuebles ó 

derechos reales se hubiere estipulado 
que por ñilta de pago del precio en-el 
tiempo convenido tenga lugar de pduno 
derecho la resolución del contrato, será 
necesario x>ara vorificar la nueva inscrip-, 
ció o á favor del vendedor ó de su causa- 
habiente, que se haga constar ei requerí- 
mi en í o judicial ó notarial hecho al com- 
X m ador.

ARTÍCULO 98
Siempre que se trate de inscribir el do- 

mi r í o  directo de un censo ó  de un foro, 
ú otro derecho real, y se hallen registra
das todas ó algunas do las fincas á que 
afecte, pero sin expresar el gravamen ó 
con diferencias en cuanto á su extensión y 
condiciones, se denegará ó suspenderáJa 
inscripción, según los casos, á no ser quo 
se acredite que la persona ó  personas 
que la solicitan están éonfonnes con quo 
no so extienda ei derecho inscribible á 
las fincas que no aparezcan gravadas en 
debida forma. Esta circunstancia se hará 
constar en la inscri|)ción quo se prac
tique.

ARTÍCULO 99
La solicitud escrita á que so refiere el 

párrafo segundo del artículo 39 do la Ley 
se acompañará á los títulos del dominio 
directo cuando las fincas gravadas con 
foro no se describan on eiio5 ó.ia des- 
cri í>ción sea dcfccf.uosfí. ' .

La. irútLbFuJÓ!! qim ae eáto cnro, T pnr 
no SLScriüi.r j;ffcfo ,f:. .Faricitiiu íieoa na*- 
cojíso coiiíorme al xaánaío octavo del ci
tado artículo de la Ley, se practicará con 
arreglo al procedimiento establecido eíi 
el 96 de este Reglamento,
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■La oposición que impida llevar á efec
to la inscripción conforn'io al párrafo í(m- 
cero del artículo 40 do la Ley, so acrecll- ' 
íará en forma auténtica.

AUTÍ05JLO 100
Ei procedimiento á que se refiere el a r

tículo 41 do la Ley es el regulado en el 
títiiio XIV deilib ro  I II  ele la de Enjui
ciamiento Civil.

ARTÍCULO 101
Si el que tuviere á su favor inscrita la 

propiedad ó la posesión do una finca ó 
derecho real creyera que otra ÍRscripción 
primera do posesión hecha con posterio
ridad y bajo número diferente se refiere 
al mismo inmueble ó derecho real, podrá 
pedir la posesión judicial por ios trám i
tes expresados en el aiíículo anterior, 
con citación de los interesados en la nue
va inscripción: y el Juez, ai decretarla, 
ordenará, cuando la identidad total ó 
parcial apareciere probada, que se ex
tiénda nota suficiente al margen de la 
inscripción d e  posesión últimamente 
practicada,

T IO T L O  I I I
D© las  ano tac iones prevantiva^.

ARTÍCULO 102
El que propusiere demanda en los ca

sos á que se refieren el artículo 24 y nú
mero 1.® del artículo 42 do la Ley, podrá 
pedir al mismo tiempo, ó después, su 
anotación preventiva, ofreciendo iridem- 
nízar los perjuicios que de ella puedan 
seguirse al demandado en caso de ser ab- 
suelto.

El Juez ó Tribunal m andará hacer la 
anotación, si fuere procedente, al adm itir 
la demanda, y si aquélla se pidiese des
pués, en el térm ino de tercero día.

ARTÍCULO 103
Se hará anotación preventiva de todo 

embargo de bienes inmuebles ó derechos 
reales que se decrete en juicio civil ó cri
minal, aunque el embargo sea preventi
vo, debiendo observarse las reglas si
guientes:

1.  ̂ Si la propiedad de laá fincas em
bargadas apareciese inscrita á favor de 
una persona que no sea aquella contra 
qqien se hubiese decretado ei embargo, 
sé denegará ó suspenderá la anotación, 
según los casos. Los Registradores con
servarán uno de los duplicados dei m an
damiento judiciai, y devolverán el otro, 
CQn arreglo á lo prevenido en ei artícu
lo 137 de este Reglamento.

2.  ̂ Si la propiedad de los bienes em
bargados no constare inscrita se suspen
derá la anotación dei embargo, y en su 
lugar se tom ará anotación preventiva de 
la.^uspensión del mismo.

3.  ̂ Los interesados en los embargos 
podrán pedir que se requiera al conside
rado como dueño, ó á su representante 
m  el procedimiento, para que se subsano 
kdalía  verificando la inscripción omiti
da; y caso de negarse, podrán solicitar 
que el Juez ó Tribunal lo acuerde así 
cuando tuvieren ó pudieren presentar los 
títulos necesarios al efecto.

4.?'  ̂ Cuando en virtud de sentencia eje
cutoria se acuerde la venta de los bienes 
embargados, podrán también los  ̂ intere
sados, si el propietario se niega á presen
tar la titulación, suplir su falta por los 
medios establecidos en el título 14 de la 
Ley.

5.  ̂ Los interesados podrán ̂ olicitar 
en su caso, que se saquen á subasta los 
bienes embargados, con la condición de

el insQiúpcióíi
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omitida aidos dcl otorgamiento de !a es
critura do vónta, on el tcrúiino que sea 
suficiente y ei Juez ó Tribunal señalo, 
procediendo al efocío según lo expresado 
en las reglas anteriores.

Los gastos y costas que se causen por 
resistencia dei propietario á hacer la ins
cripción serán do cuenta dcl mismo.

Estas mismas reglas se aplicarán á las 
demás anotaciones en cuanto lo perm ita 
su respectiva índole.

ARTÍCULO 104 
La ánotación preventiva do que trata 

el caso 3.® del artículo 42 de la Ley no 
podrá,verificarso hasta que para la eje- 
ciicióñ de la sentencia se mande embar
gar bienes inmuebles del condenado por 
esta, en la forma prevenida respecto al 
juicio ejecutivo.

ARTÍCULO 105 
También procederá la anotación pre

ventiva de que trata el caso 4á dei a r
tículo 42 de la írey  cuando se declare á 
algún deudor en concurso ó en quiebra, 
previos los trám ites establecidos en la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

ARTÍCULO 106 
Toda anotación preventiva que haya 

de hacerse por providencia judicial se 
verificará, en virtud de la presentación 
en ei Registro de mandamiento dei Juez 
ó Tribunal, en el que so insertará literal
mente el particular de la providencia en 
que se haya dictado y su feclia.

El maudaruiento será siempre expedi
do por el Juez ó Tribunal en cuyo térmi-, 
no jurisdiccional radique el Registro 
donde deba tomarse la anotación preven
tiva,-al que exhortarán con tal objeto los 
demás Jueces ó Tribunales.

ARTÍCULO 107 
Para hacer la anotación preventiva do 

los legados por convenio entre las partes, 
según lo prevenido en el artículo 56 de 
la ley, se presentará oit el Registro un 
testimonio de la cabeza, pie y cláusulas 
respectivas del testamento, el certificado 
de defunción del causante y el dei Regis
tro general de actos do últim a voluntad, 
con una solicitud al Registrador, firma
da por el legatario y por eJ heredero, p i
diendo dicha anotación y señalando, de 
común acuerdo, los bienes en que haya 
de verificarse.

Cuando hubiere do hacerse la anota
ción por mandato judicial, so presentará 
en el Piegistro el mandamiento, que de
berá librar el Juez ó Tribunal, conform® 
á lo dispuesto en el articulo 57 do la Ley,

ARTÍCULO 108 
Cuando el heredero y el legatario p i

dan, de común acuerdo, la anotación pre
ventiva de algún legado, expresarán en 
su solicitud el nombre, estado, edad, ve
cindad y fecha del fallecimiento de su cau
sante, así como las circunstancias de no 
haberse promovido juicio de testamenta
ría y estar aceptada ia herencia por el he
redero.

Si en este caso la finca que ha de ser 
anotada no estuviere inscrita á favor del 
testador, deberá pedirse que se inscriba, 
presentáis do en el Registro la titulación 
necesaria, según los casos.

ARTÍCULO 109 
Para hacer á los legatarios en la forma 

debida ía notificación indicada en el ar- I 

tículo 49 de la Ley, acudirá el heredero 
con su solicitud al Juez ó Tribunal que ; 
en su caso debería CQiiocer del juicio de 
testamentaría, pi*esentando la copia del
test w e n to ,  ios pertfioados- d s  deídjieida

y dcl Rog'stro general dn actos de úlíima 
voluntad y ei inverniu-io ao ios biones in- 
inucbios. El Juez ó Tribunal mandará ha
cer la notificación, si i^rocodiero, y, veri- 
fi.ca.da, dispondrá se eiitregen al interesa
do las diligencias originales para los efec
tos oportunos.

ARTÍCULO 110 
Transcurridos treinta días desde la fe

cha do la notificación sin qiio ios legata
rios hagan uso do su derecho, podrá pe
dir el heredero la inscripción de todos ios 
bienes hereditarios, presentando en ei 
Registro, además de su título, testimonio 
bastante de las diligencias practicadas. 
Si ios legatarios pidiesen la anotación, 
tarribiéri podrá inscribir el heredero ios 
bienes que se anotaren y no hubieron 
sido especialmente legados.

La inscrip don, tanto en este caso como 
en el de reuimciar los legatarios á su de
recho de anotación, deberá hacer men
ción, bien do la escritura do renuncia de 
los legatarios, ó bien do las diligencias 
de notificación y su resultado.

ARTÍCULO 111 
Según lo dispuesto en el artículo 59 de 

la ley, la anotación preventiva á favor de 
los acreedores refaccionarios podrá soli
citarse en virtud de contrato privado, 
que conste por escrito. A este fin deberá 
procurarse:

I.*”" Que dichos contratos expresen cla
ramente todas las circunstancias necesa
rias para evitar dudas y cuestiones.

2y Que concurran al Registro todos 
los interesados en la anotación, personal
mente ó por iriedio de represen tan te es
pecialmente autorizado, asegurándose el 
Registrador do la personalidad de los' 
comparecientes y do la, autenticidad dé 
las firmas puestas al pie del contrato.

3.  ̂ Que si la linca que jia de sor refac
cionada no estiivioso inscrita on el Regis
tro como propia del deudor, se inscriba 
con las formalidades oportunas.

ARTÍCULO 112 
Si la finca refaccionada no se hallare 

inscrita á favor dei deudor y dei título 
presentado para inscribirla resultare que 
está afecta á un derecho real, hará elLfey 
gistrador la inscripción, si procediere, 
denegando la anotación, hasta que se 
dicte providencia judidial en el expedien
te á que se refiere ei artículo 61 de la Ley, 
ó medie el oportuno convenio.

ARTÍCULO 113 
Para instru ir el expediente de que tra

ta el artículo 61 de la Ley, dirigirá el 
deudor una solicitud al Juzgado do p ri
mera instancia del partido en que esté 
situada la finca, expresando las obras 
que ésta necesite, ei coste aproximado de 
ellas y el valor que la misma finca tenga 
en la actualidad, y pidiendo que se cite á 
las personas que tengan algún derecho 
real sobre el inmueble pora que manió 
ñeston su conformidad ó aleguen lo que 
á su derecho convenga. A esta solicitud 
acompañará una certificación pericial del 
aprecio y los documentos de donde re« 
sulten los nombres y ios derechos de las 
personas que deban eer citadas.

El Juez m,andará hacer la citación con 
las foimalidades rescritas, en los artícu
los 262 y  siguientes de la ley de Enjui
ciamiento Civil.

ARTÍCULO 114 
Las personas citadas con arreglo al a r

tículo anterior podrán conformarse con 
lo pretendido por el propietario, en cuyo 
caso dictará ©1 Juzgado providencia 
toplísnolo la. 8íjot0,9i§9, ó |io(í?4» opójiej.
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se, tanto al aprecio de la fínca como á las 
obras que se trate de ejecutar, si por efec
to de las mismas no hubieron de quedar 
suficientemente asegurados sus dere
chos.

ARTÍCULO 115 
Los que se opusieren al aprecio ó á las 

obras nom brarán perito que, en unión 
con el del propietario, rectifique la tasa
ción, ó manifieste su dictamen sobre las 
mismas obras.

Para el nombramiento de este perito y 
para dirim ir las discordias que ocurrie
ron, se observará lo establecido en los ar
tículos 613 y siguientes de la ley de En
juiciamiento CiviL

ARTÍOÜLO 116 
Concluido el juicio pericial, si la oposi

ción se hubiere hecho al aprecio, dictará 
el Juez providencia autorizando la ano
tación y declarando el valor de las fincas 
refaccionadas. Si la oposición hubiere re 
caído sobre las obras, m andará el Juez 
comparecer en juicio verbal á los in tere
sados y á los peritos á fin de in tentar la 
avenencia entro los primeros; y si ésta 
no se consiguiere, dará por terminado el 
acto dictando la providencia que proce
día según lo que resulte probadq, bien 
prohibiendo la refacción ó bien autori
zándola, si apareciere del dictamen de los 
peritos que, verificadas las obras, no 
quedarán menos asegurados que á la sa
zón lo estuvieren ios derechos del 0])0si- 
tor, por dism inuirse la renta de la finca 
6 su precio en venta.

ARTÍCULO 117 
El documento público en que haya de 

constar la adjudicación de bienes inm ue
bles que, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo prim ero deL artículo 45 ele la 
Ley, produzca garantía de naturaleza 
real en favor de acreedores, determ inara 
la ciase de derecho real que se constitu
ya, y contendrá todos los requisitos exi- 
g'idos por la Ley y poi' este Ileglamento 
para la inscripción del mismo.

La anotación preventiva á que se refie
re el páiTafo segundo del mencionado pm- 
tícuio de la Ley, podrá hacerse por con
venio entre el adjudicatario y el acree
dor, presentando en el Registro la co
rrespondiente solicitud firmada por los 
mismos y los documentos públicos en 
que consten la adjudicación y los crédi
tos aue se trata de asegurar. También 
podrá hacerse por mandato del Juez ó 
Tribunal competente, aplicándose en lo 
posible las disposiciones del artículo 57 
de la Ley.

ARTÍCULO 118 
Para  d istinguir las faltas subsanables 

de las que no lo sean y extender ó no m  
su consecuencia la anotación preventiva 
á que se refiere el artículo 65 de la Ley, 
atenderá el Registrador tanto al conteni
do como á las formas y solemnidades del 
título, y á los asientos del Registro con 
él relacionados. *

ARTÍCULO 1 1 9 ^ ^
Las faltas subsanables, cualquiera qué 

sea su procedencia, podrán subsanarse, 
siemx)re q i^ im L uere  necesario un docu- 
in e n tn  publico ú otro medio especial
mente adecuado, por instancia de los in 
teresados, que se archivará en el Re
gistro. '

ARTÍCULO 120 
En los casos del artículo 19 de la Ley, 

los interesados podrán recoger el docu
mento y subsanar la falta, dentro de los 
treinta días qué dura el asiento de pre-

que durará el tiempo señalado en el a r
tículo 96 do la Ley, 6 reciirrir contra la 
calificación del Registrador por la vía 
gubernativa ó judicial.

ARTÍCULO 121 
Podrán entablar el recurso gubeniati- 

vo á que se refiere el artículo anterior:
1.*̂  El que adquiera ó transm ita el de

recho que se trate de inscribir ó tenga 
interés en asegurarlo y las personas que 
acrediten, en forma auténtica, la repre
sentación do ouaiquiora do olios para di
cho objeto.

2.  ̂ Ei Notarlo aríorlzante, euandola  
suspensión ó denegación esté fundada en 
defectos del instrum ento pjúblico ó en 
niodvos que puedan afectar al decoro ó 
crédito proiosional, pero sólo al efecto 
de obtener la declaración de hallarse ex
tendido el documento autorizado con 
arreglo á las formalidades y pre>scripcio- 
nes legales.

Resolviéndose en definitiva que el do
cumento so halla bien extendido, se de
clarará asimismo que es inscribible por 
dicho concepto, con lo cual, el interosndo 
obtendrá la inscripción sin necesidad de 
promover nuevo expediente, siempre que 
110 mediaren obstáculos de distinta natu
raleza.

ARTÍCULO 122 
El recurso gubernativo se promoverá 

en cualquier tiempo por medio de escri
to dirigido ai Presidente de la Audiencia 
Territorial recpeitiva, directamente ó por 
conducto del j  uez delegado, en el que se 
expresarán sucintamente los hechos y 
fundamentos de derecho, se determ ina
rán  con claridad y precisión los extre
mos de la nota del Registrador que van 
á ser objeto de la reclamación y se indi
cará la persona á quien deban notificar
se las providenci is que recaigan.

Al escrito se acompañarán los docu
mentos calificados por el Registrador ó 
testimonio bastante de los mismos.

ARTÍCULO 123 
Interpuesto el recurso, el Presidente 

deberá pedir informe, al Registrador, en 
todo caso; al Notario autorizante, cuando 
la  nota recurrida atribu^'^eso al instru
mento defectos de redacción ó autoriza
ción, y, en su caso, al Juez ó Tribunal 
que conociese de los autos en que se hu
biere acordado la inscripción.

Dichos funcionarios rem itirán su in 
forme dentro de los diez días siguientes 
al en que hayan recibido el expediente 
original.

ARTÍCULO 124 
Sólo podrán ser discutidas en el recur^ 

so gubernathm las cuestiones que se re
lacionen directa ó inmediatamente con 
la calificaciónrdel Registrador, rechazán
dose de plano las peticiones basadas en 
otros iiiotiyos ó en documentos no p re 
sentados en tiempo y forma.

ARTÍCULO 125 
L a  resolución del Presidente de la Au

diencia deberá ser clara, precisa y con
gruente con las pretensiones deducidas 
en el procedimiento, y ordenará, denega
rá  ó suspenderá la inscripción, é im pon
drá las costas al recurrente ó al Regis
trador cuando así procediese,

ARTÍCULO 126 
Cuando sin entrar en el fondo del asun

to se hubiese alegado por el Registrador 
la falta de personalidad del recurrente y 
el Presidente de la Audiencia no hubiere 
estimado la excepción, acordará que 
aquel funcionario emita dictanten sobre
las piieeíjones p e  mptivaren §í reeprso,

fijándole al efecto un plazo que no exce
da de diez días.

Si apreciare la falta de personalidad en 
el recurrente, lim itará á este punto su 
resolución, cualesquiera que hubieran 
sido las peticiones formuladas en el ex
pediente.

ARTÍCULO 127 
El Presidente resolverá el recurso en 

el término de quince días, contados des^ 
de cjiie hayan sido unidos al expediente 
los dociimoiitos en que hubiere de fun
dar su decisión.

Transcurrido el plazo sin recaer acuer
do, el interesado podrá jponerio en cono
cimiento de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, á los efectos 
procedentes.

ARTÍCULO 128 
Los Registradores, los interesados y los 

Notarios, en su caso, podrán apelar, para 
ante la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, de las providencias 
que en los recursos gubernativos dicten 
los Presidentes de las Audiencias Terri
toriales: La apelación deberá interponer
se dentro de los ocho días siguientes al 
en que se hubiera notificado la resolu
ción, por medio de escrito, dirigido al 
Presidente que la hubiere dictado, direc
tamente ó por conducto del Juez-DeU> 
gado.

ARTÍCULO Í29 ■
Resuelta la apelación por la Dirección 

General en la forma prevenida en los ar
tículos 124, 125 y 126 de este Reglamento, 
se publicará e n  "la G a c e t a  d e  M at3Rid  y  
en el Boletín Oficial del Ministerio de Gra
cia y Justicia, y se comunicará al Presi
dente de la Audiencia e l  acuerdo recaído 
con devolución del expediente o r ig in a l^

ARTÍCULO 180 
La Dirección General ó el Presidente 

de la Audiencia podrán acordar, para me
jor proveer, que se unan al expediento 
los documentos que contribuyan al ma
yor esclarecimiento de las peticiones for
muladas.y cuya presentación en el Regis
tro no fuere necesaria para la inscripoióii 
denegada ó suspendida.

a r t íc u l o  131.
Las resoluciones recaídas y la declara

ción de haber quedado firmes, en su caso, 
se notificarán al recurrente y al Registra
dor por el Presidente de la Audiencia en 
cuyo poder obre el expediente original;

Si fueren confirmatorias de la califica
ción y subsanadle el defecto de que se 
trate, podrá el Interesado subsanarlo den
tro de los quince días siguientes á la fe
cha en que se hubiere verificado la noti
ficación.

En todo caso, el Registrador procederá 
en la forma determ inada en el artíoulQ 
81 de este Reglamento,

a r t í c u l o  132 
El Registrador deberá incluir en la ca

lificación todos los motivos por los cua
les proceda, á su juicio, la suspensión ó v 
denegación del asiento solicitado. Si así 
no lo hubiere hecho, y se le presentare -; 
de nuevo el documento ó se acordare su 
inscripción en ©1 recurso gubernativo 
correspondiente, podrá alegar defectos 
no comprendidos en la calificación ante
rior, pero en tal supuesto deberá ser oa- 
rregido disciplinariamente, si procedió^ 
re, según las circunstancias del caso,

ARTÍCULO 133 
Los recursos gubernativos á que se re

fieren los artículos anteriores devenga- 
jfáa, pQr las 4jU|e»í!jaa practicadas en la
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Audiencia Territorial log dereclios si
guientes:

2 pesetas cuando la cuantía de la finca 
6 derecho real no exceda de 50.

4 pesetas cuandp la cuantía de la finca 
6 derecho real no exceda de 125.

8 pesetas cuando la cuantía de la finca 
ó derecho real no exceda de 250.

16 pesetas cuando la cuantía de la finca 
6 derecho real no exceda de 500.

Si excediere de 500 pesetas el valor de 
la finca ó derecho real, se devengará, 
además, el 1 por 100 del exceso, sin que 
en ningún caso deban salisfacerse más 
de 250 pesetas.

No se devengarán estos derechos cuan
do el recurso deba tramitarse de oficio.

ARTÍCULO 134
En ios recúrsdá gubernativos deberá 

usarse papel timbrado judicial, salvo en 
los casos en que el expediente sea ins
truido de oficio por haberlo promovido 
el Notario autorizante, el Abogado del 
Estado ó entidades á quienes esté conce
dido el mismo privilegio,

Los informes j  diligencias en que in 
térvengan los Regís radores de la Pro
piedad se exten lerán siempre en papel 
común.

ARTÍCULO 135 
tog gastos y costas á que se refieren 

íoŝ  dos artículos antexdores deberán ser 
^^ti^feohos por los interesados recurren
tes, y excépcíóiiáiínelite por el Notario 
autorizante, cuando hubiere interpuesto 
el recurso con evidente falta de persona' 
lidad, ó por el Registrador que extendió 
la nota ó sostuvo su procedencia, si el 
acuerdo definitivo estimase que procedió 
con ignorancia inexcusable.

Los interesados, en los casos de excep
ción á que alude el panrafo anterior, de
berán sei reintegrados en el plazo de 
diez días, contados desdo la notificación, 
por quien deba pagar ios gastos y costas.

ARTÍCULO 136 
Lo dispuesto en el artículo 66 de la ley 

s§ entiende sin perjuicio del derecho que 
corresponde á los interesados para exi
gir del Registrador, en el procedimiento 
adecuado, la responsabilidad civil ó cri
minal en que por sus actos haya podido 
incurrir,

ARTÍCULO 137 
Los Registradores que suspendan ó 

nieguen la extensión de algún asiento 
ordenado por Autoridad judicial, conser
varán uno de los ejemplares del manda
miento y devolverán el otro con la nota 
correspondiente al Juez ó Tribunal que 
lo hubiere dictado, explicando en el ofi
cio de remisióii las razones en que fun
daren la negativa ó suspensión.

ARTÍCULO 138 í
La comunicación del Registrador con 

el (iqcumento cálificado se unirá á Jos 
autós de que éste prócedieró. Sí las faltas 
nicren subsanables y el Juez é Tribunal 
estimaren fundada la calificación, acor
daran lo que proceda para subsanarlas. 
Luando el defecto fuere insubsanable ó 

^¿^síderase infundada la calificación 
uei Registrador, se liniitaráñ á dar tras- 

^^fcéro día á los interesados y 
ai Miiitóterio Fiscal, en su caso.

' :■ ARTÍCULO 139
La reclamación gubernativa contra la 

uspensión ó negativa de los Registrado- 
+ inscribir un documento expedido 

he?' ^^étorpor Autoridad judicial, de- 
1 y  tramitarse en la forma 

guient> Púi' los artículos 422 y sL

Además de los interesados, podrá, en j 
su caso, promover el recurso gubernati- I 
vo el̂  Ministerio público, por conducto ■ 
del Fiscal de la Audiencia competeníe.

ARTÍCULO 14Ó
Los Regi.stra(iores deberán acudir al 

Presidente de la Audiencia respectiva en 
queja de los apremios qü6 los Jueces ó 
Ti ibunales, al conocer de algún íiegodó 
civil ó crirninal, les hicieren para practi
car cualquier asiento improcedente á jui
cio de aquefios funcionarios. El Presi
dente, en vista de la queja del Registra
dor, pedirá informe al Juez ó Tribunal 
que la hubiere ocasionado, y una vez eva
cuado, dictará la resolución que proce
da. previa audiencia del Ministerio Fis
ca l.

El Juez ó Tribunal suspenderá todo 
procedimiento contra el Registrador has
ta la resolución definitiva del recurso, 
que se tramitará de oficio, con sujeción, 
en lo posible, á lo dispuesto en los artícu
los .122 y siguientes. ,

Cuando el Juez ó Tdbunal que hubie
re apremiado al Registrador no esté su
bordinado á la Audiencia Terrítoriai en 
cuya jurisdicción se halla enclavado el 
Registro, corresponderá la resolución del 
recurso de queja al Ministro de Gracia y 
Justicia, á propuesta de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, 
elevándose el escrito del Registrador y 
reclamándose el informe del Juez por 
conducto de los Presidentes de las Au
diencias respectivas, los cuales podrán 
hacer lás manifestaciones que estimen 
pertinentes.

Contra la resolución del Presidente de 
la Audiencia podrá apelarse, dentro do 
octavo día, para ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia, que resolverá, como en 
el caso del párrafo anterior, á propuesta 
de la Dirección General de los Regis
tros.

ARTÍCULO 141 -
Las anotaciones preventivas se ̂  practi

carán en la misma forma que las inscrip
ciones, y contendrán las circustancias de
terminadas en general para éstas,¡ ha
ciendo constar además las siguíenMs: ,

1.̂  Nombre y apellido del poseedor ó: 
propietario de la finca ó derecho sobro 
que verse la anotación, y el estado, edad, 
domLÍcilio y profesión de aquél, si cons
taren.

2.®' Si se pidiese anotación prevontiva 
de embargo en procedimientos seguidos 
contra herederos indeterminados del deu
dor por responsabilidades del mismo, se 
expresará la fecha del fallecimiento de 
éste, y que el Inmueble se halla inscrito á 
su favor. Cuando el procedimiento se 
hubiese dirigido contra herederos cier
tos y determinados del ejecutado, se con
signarán las circunstancias personales 
de los-mismos. . . - 1 .

Si las acciones se hubieren ejercitg^^o 
contra persona en quien .concurra él ca
rácter de heredero q legatario del posee-̂  
dor ó dueño, según, e l Registro, por deu
das propias del demandado, se harán 
constar las circunstancias del testamento 
ó declaración de herederos y  de los certi
ficados del Registro general de actos de 
última voluntad y de defunción del cau; 
sánte. La anotación sé prácticará sobrq 
los inmuebles, ó derechos que especiílque 
el mandamiento judicial en la parte qué 
corresponda al derecho hereditario del 
deudor , , ., .

í 8A Si se pidiere anotación dfidem.anp 
de propiedad se expresará Ja fecha 

I del auto de su admisión, el objeto de la 
' misma y los nombres del demandante y 
i demandado. \

4.®- Si 80 hiciese á consecuencia d© 
mandamiento de embargo ó secuestro 
ó en cumplimiento de alguna ejecutoria, 
se expresará así manifestando el imi)orto 
de lo que por principal, intereses y costas., 
so trate de asegurar y los nombres del quo 
haya obtenido la providencia á su favor, 
y de aquel contra quien se haya dictad©.

5.  ̂ Sí se hiciese á virtud do providen
cia declarando en concurso ó en quiebra 
á una persona, ó prohibiendo temporafi 
mente la enejenación dé bienes determi
nados, se hará constar el fundamento y  
objeto de dicha providencia y el nombre 
del que la haya obtenido.

6.*̂ Si se hiciere á virtud de deman
da en que se solicite alguna de las decla
raciones á que se refiere el artículo 19 de 
este Reglamento, se expresará la especio 
de incapacidad, la fecha del auto de ad
misión de la demanda y el nombre del 
demandante,

7.̂  Si la anotación fuere de legado se 
determinará: la clase de éste; su importe; 
sus condiciones; -la circunstancia de ha
ber sido, ó no aceptada la herencia; la de 
no haberge promovido juicio de testa- 
mentaría; la de no haberse hecho parti
ción de bienes; la do liaber ó no transcu
rrido hasta la presentación de la solici
tud de anotación los ciento ochenta días. 
qpe para, hacerlo concede la Ley, y la de 
practicarse el asiento, bien en virtud de 
providencia judicial ó bien por acuerdo 
entre el legatario y el heredero.

8 .̂  Si la anotación tuviere por objeto 
algún crédito refaccionario se indicará- 
brevemente la clase de obras que se pre
tende ejecutar: el contrato celebrado con 
este fin y sus condiciones; la circunstan
cia de no tener la finca carga alguna reaí 
y, caso de tenerla, el valor quo se haya 
dado á la finca en su estado actual con 
citación dé los interesados, así como si 
esto se ha hecho por escritura pública ó 
por expediente judicial.
" 9.®' Si la anotación fuere de las com.- 
prendidas en el párrafo segundo del ar
tículo 45 de la Ley, expresará el título de 
adquisición y circunstancias del crédito 
asegurado, las declaraciones de la escri
tura de adjudicación referentes al mismo 
y la forma en que la anotación so haya 
obtenido.

10. Expresión de que queda constitui
da la anotación, clase de ésta y persona á 
cuyo favor se verifica.

11. El documento en cuya virtud se 
hiciese la anotación y  su fecha, y si fuero 
mandamienio rudicial ó administrativo 
indicación del Tribunal ó funciona
rio que lo haya dícíáaC,  ̂del Secretario, 
Escribano ó Agente que xC Y 
del número con que quede arebíY^do en 
el Registro, uno d© los duplicados.

12. /Si el documento fuese privadd y 
loéiínjeresadés no, hubieren optado por 
elevarlo á eséritura pública, manifestará, 
además el Registrador, que las partes han 
concurrido á su  presencia personal' 
mente ó por medio de apoderado, dando 
fe de que Jas conoce y  de que son autén
ticas las fijrmas puestas al pie de la soli
citud .que Je .hubieren: presentado; y no 
conociendo él Registrador á los interesa
dos ó _á .sus. apoderados, firmarán con 
0llO8ja  solicitud en que se pida la anota
ción dos testigos conocidos, que concu
rrirán al acto y asegurarán la legitimi
dad de las firmas de aquéllos.

AttTÍCüLO 142
Si pedida üná nota marginal de las que 

no sean consecuencia necesaria de una 
inscripción, no pudiera hacerse por al
gún defecto del título, deberá extenderse 
a petición de párte intei'esada nota mar-
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r-inal preventiva, que expresará el eonte- 
víílo del (loeiiiiiento presentado^ el objeto 
popa presosnación y la clréunstancla do 
uabers^' Súsporidido arjuélla.

Las notas marginales preventivas ca- 
;̂ ncarfm á los sesenta días de su feclia. 

idsíe plazo se podrá prorrogar hasta cien
to ochenta días por justa causa y en vir
tud, de providencia JudiciaL

ARTÍCULO 143 
Si pedida una cancelación no pudiera 

luicorse por mediar défecto subsanable, 
S3_ practicará, á instancia de parte, ün 
asiento análou’o ai do cañcolación preten
dido, indi cando que se suspende aquélia 
por tal motivo.

La caducidad de este asiento se deter
m inará con arreglo al artículo 98 de la 
Ley.

ARTÍCULO 144 
Las anotaciones preventivas que se tó

men por suspensión de otras anoíaciohes 
solicitadas en primer término se óxten-- 
derán en la misma forma en que hubie-- 
ran podido extenderse, en, su casóplas 
principales, añadiendo que se suspeñde • 
ei asiento pretendido por existir defectós 
subsanables y expresándose cuáles sean.

Estas an oí aciones caducarán una vez 
trapscurridos los plazos que establece el 
artículo 96 de la Ley si no se hubieren 
subsanado los defectos expresados.

ARTÍCULO 145 
En las anotaciones preventivas que so 

tomen iior suspensión de las inscripcio- 
n es p ro pi ámente dic h as se con signarán, 
si fuero posible, las circunstaneias exigL 
das pai*a la inscripción correspondiente, 
haciendo constar que se extiende anota
ción preventiva por defecto subsanable^

ARTÍCULO 146 
Cuando en mandamiento judieiál se 

ordene tomar una anotación preventiva, 
y no pueda efectuarse por defecto subsa- 
iiablo, se extenderá el asiento, si los in
teresados lo solicitaren, en la forma pre
venida por ei artículo 144 de este Regla 
mentó. '' ■

Guando se trate de embargos por cau
sas crimínales ó en que tenga el Estado 
un iiitorós directo, no será necesaria la 
solieiíud del interesado para que se tome 
la referida anotación,

ARTÍCULO 147 
Siempre que la anotáeióri, por ser de 

las mencionadas en el p&rafo segúndo 
del artículo 73 de la |^ey, deba compren* 
(1er todos los bíeues de uiia persona y el 
tííulo n o contuviere su descripelón, se 
anotarán todos los que aparezcan inscri
tos á favor de la misma pérsona, expre- 
sándoso aquella ciminstancia y  refirién
dose en cuanto á la descripción y cargas 
del inmueble á las correspondientes ins
cripciones de dominio,

ARTÍCUUO 148 
Las anotaciones^ de SuspenSióri de 

mandamientos judiciales dictados en 
causa criminal d de embargos ̂ adminis
tra ti\ os por débitos á la Hacienda pú
blica, so extenderán en un libro especial, 
compuesto de hojas de papel común sé- 
lladas con el del Registró é impresas 6 
aianiiscritas con él siguiente encasillá- 
do: ((Término municipal en que radica 
la finca.—í^ombre de lá  finca, pago ó si
tio, Sus cuatro linderos. ~  Cabida.— 
Mombre del procesado ó ejecutado. — 
Cau ddad total por la que se decreta el 
em bargo.—Autoridad que lo ordena y 
fecha del mandamiento.—Número y fe
cha del asieíiío de presentación:—Núme
ro del mandamiento en el legajo.i>

Cuando las fincas ó derechos aparez
can inscritos á favor del procesado ó eje- 
curado se extenderá nota suficiente de 

1 referencia al margen de la inscripción 
• vigente de propiedad. - 
i Antes de extender ningún asiento en 
 ̂ el libro, compuesto con arreglo al páiTa- 
. fo primero, ei Registrador lo presentará 
\ al Juez-Delegado para que so cumplan 
¡ las formalidades del articulo 238.
I - ■í T I R U L O  I V
1 ""
■ B e la  e:xtiuciéix de iuscrípcio52.€S 
í y  de la s  anotaciosies preventivas.
I ARTÍCULO 149
: Párá practicar la cancelación tu--I U'
5 las inscripciones y anotaciones pri 
í vas, en los casos á que se reñero c) ? •' 
I tí culo 79 de la  Ley, será necesari o - * 

sentar eh el Registro los títulos ó í 
; mentes que acrediten la extinción , i . 
¡ finca ó derecho ó en que sedoclav^
1 nulidad del título inscrito ó de la mu .  ̂
I inscripcióii>
I Las cancelaciones que se hag. "  ̂ *
! con secuencia de declararse niih > •, . u . -
; tulos inscritos surtirán sus eh  ̂ . - r
■ perj uicio de lo dispuesto en el artic-^  ̂ '4 
; de M Ley.
í Estas disposiciones son igualmente 
; aplicables á las cancelaciones parciales 
i cuando procedan.

ARTÍCULO 150 
I Las inscripciones verificadas en virtud 
I de escritura pública podrán cancelarse 
í sin que preste su consentimiento la per- 
r sona á cuyo favor se hayan hecho, ó sus 
[ cáusahabientes ó representantes legíti- 
 ̂ mos, y sin necesidad de q[ue recaiga la 
f providencia ejecutoria á que se refieren 
t los artículos 82, párrafo primero, y 83, 
! párrafo tercero, de la ley Hipotecaria, 
l cuando quede extinguido el derecho ins- 

crito por declaración de la Ley ó resulte 
así de la misma escritura inscrita.

ARTÍCULO 151
En consecuencia de lo dispuesto en el 

articuló anterior,^ la  cancelación de la s  
inscripciones cuy a existencia no dependa 
de Í#Voltintad de los interesados en las 
misíhas, sé verificará con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.̂  La inscripción de la  hipoteca del 
derecho de usufructo se cancelará á ins
tancia del dueño déí inmueble con sólo 
presentar el documento fehaciente que 
acredite la  conclusión del dicho usufruc
to por uií hecho ajeno á la voluntad del 
usufructuario.

2.®* Guando por consecuencia de la 
prelaeión consignada en-el número 4.̂  
del artículo 107 de la Ley en favor del 
primer acreedor hipotecario, se enajene 
judicialmente la finca ó derecho grava
do, las inscripciones de crédito hipóteca- 
rió ex:tendidas á favor de segundos ó pos
teriores acreedores -se cancelarán á ins* 
táncia del que resúlte dueño del inmuC’ 
blé ó derecho gravado, con S.ÓI0 presentar 
ínafidamieñto ordenan do la cancelación, 
en el cual deberá ex presarse que el im
porte "de la venta no bastó á cubrir el 
crédito fiel primer acreedor, ó que el so- 
bráñte  ̂ si ió  liuboj se con sigim  á disposL 
ción dé los posteriores. Del mismo modo 
procederá cáncelación de toda clase de 
gravámenes ó derechos reales inscritos 
con posterióridad á la hipoteca en cuya 
virtud se hubiere despachad^^
cióh, así como las preventi
vas que se encuéhtreh en igual casdo Para 
lograr la cancelación de éstas, cuando 
hubieien sido ordenadas por Juez distin
to del que despachara la ejecución, se le

expedirá á instancia de parte el correá- 
poiidionte exhorto, en, ( ûe se interese la 
cancelación, expresando iguales circuns-  ̂
tancias; salvo el caso previsto exi la re
gla 17 del artículo 131 de la Ley. ,

3.̂  Las inscripciones de hipotecas 
constituidas sobre obras destinadas al 
servicio público cuya explotación conce
de el Gobierno y que estén directa}^ ex
clusivamente afectas al referido servicio, 
se cancelarán, si se declara resuelto el 
derecho del con cesionario, en virtud del 
mismo título en que se haga constar esa 
extinción y del documento que.acredite 
haberse consignado en debida forma, 

3rn atender a; pago de los créditos hi- 
'earicíS iriSeritos, el injj/orte de la in- 

ización que en su caso deba perci- 
 ̂ concesioTiajio. , y

La inscripción de subhipotéca,
' ' V ' ' n'da sin los requisitos del aríícu- 
. . • ,e la Ley, podrá cancelarse en viró
; . i escritura en que conste la reso-

dei derecho del subhipotecante.
 ̂■ caso de que se hubieren cumplido,

V' requisitos, será necesario, además, 
onsentimiento del subhipotecario ó 

consignación de la cantidad asegura
da por la subhipotéca, si fuere igual ó 
inferior á la garantizada por la hipoteca.

5.̂  Las inscripciones de hipotecas 
constituidas sobre bienes litigiosos, men
cionadas en el número 10 del artículo 107 
de la Ley, podrán cancelarse, en cuanto 
al todo ó parte de la finca ó derecho, y en 
el caso de que el deudor haya sido vencí-, 
do en el juicio, con sólo la i)resentación 
de la ejecutoria recaída.

6.̂  Las inscripcio 'ms de venta de biê  
nes sujetos á condiciones rescisorias o 
resolutorias y las de con>titución de de
rechos rúales impuestos sobre los mis
mos, podrán cancelarse, si resulta inscri
ta la causa de la rescisión ó nulidad, pre
sentando el documento que acredite ha
berse rescindido ó anulado la venta ó 
constitución y que se ha consignado en 
la Caja de Depósitos ei valor de los bie
nes ó el importé de los plazos que, con 
las deducciones que en su caso procedan 
haya de ser devuelto.

ARTÍCULO Í5 2  
La inscripción de cesión de créditos 

hipotecarios, cuando no constando en el 
Registro que se ha dado conocimiento al 
deudor pagara éste al ceden te, podrá cau* 
celarse con el documento que Jacredit? 
dicho pago, sin perjuicio de las respon
sabilidades á que se refiere el artículo 151 
de la Ley.

' ■ . ■ ARTfGüLOA53 ■: "
Lo dispuesto en los artículos ántério- 

res deja á salvo el derecho de los intere
sados para hacer valer ante los Tribu
nales las acciones procedentos.

ARTÍCTJLO 154 .
Para extender la ñola qué previene él 

artícuip 1<5 de la Ley en los casos de véií- 
ta con pacto de retro, bastará que, traas- 
curridos los ocho días siguientes al tér
mino estipulado párá la retroyénta, y no 
existiendp en el Registro asi eñ to álgu no 
que indique la resolución, rescisión o 
modificación del contrato de yejita,^se 
haga la convehiénte reclamación al hej 
gistradbr por el interesado ó su fiiand -̂ 
tari o, presentando al éfecto el título qU® 
produjo la inscripción. -

ARTÍCULO 1 5 5 ' . .
La misma escritura en cuyayvirtud^SQ 

haya hecho la inscripción, será t í ^  
ficiente p ara cancelarla, si resultare^ _
olla ó de otx’o documento fehaciente'quy



Caseta le Malril. Mía. W 15 Agosto ím iéf
el derecho asegurado lia caducado 6 se 
ha extinguido.

Será necesaria nueva escritura para la 
cancelación, con arreglo al párr .io p ri
mero del articulo 82 do la Le>% cuan lo 
e x t in g u id a  la obligación por voluntad de 
los interesados, deba acreditarse esta cir
cunstancia para cancelar la inscripción.

AUTÍCULO 156 
Cuándo la cancelación de una inscrip

ción deba liacorse en virtud de consigna-, 
ción, será preciso el mandamiento judi- 
ciid á que se refiere el artículo 1,180 de¡ 
Código CiviL

, ;■ ,^APXÍCPLo Ío7 ■

Para hácer constar en los libros del 
Begistro la extinción de gravámenes que 
>sóíO estén manicio nados en las resxjeoti- 
vasinscripcionos de las fincas á que afec
ten, deberá extenderse al margen del ul
timo ásienío de la misina finca en que 
aparezca lieclia la mención, una nota 
concebida, en los siguientes términos: 
((Cahcelado ó subrogado, ó reducido, et
cétera, el censo, hipoteca, etc., que se 
menciona en la inscripción adjunta, se
gún elscrltura otorgada por ... y ... ante el 
Notario de ..., D . ..., el día ..., que ha sido 
presentada en este Registro á ... de tal 
día, como consta del asiento número ... 
fojlio..., tomo ... del í-cDiario». (Fecha, media 
firmá y honorarios)

Cuando el gravamen afecte á más de 
una finca, la p)rimera nota que se extien
da en los tomos de un Ayuntamiento ó 
Sección, se redactará en los términos ya 
expresados, y las demás que hayan de 
extenderse en los tomos del mismo Ayun
tamiento ó Sección, se referirán á la pri
mera nota del modo siguiente; ((Cancela
do, subrogado, etc., el censo, hipoteca, et
cétera, de que se hace mención en la 
inscripción adjunta, según nota al mar
gen de la inscripción número ..., finca nú
mero ..., folio ..., tomo ... de este Ayunta- 
fniento ó Sección)). (Fecha, media firma y 
honorarios.)

ARTÍCULO 158 
Comenzado á instruir el expediente de 

caducidad de una concesión minera, po
drá solicitarse la extensión de una nota 
que así lo exprese al margen de la última 
inscripción de aquélla, mediante la pre- 
seiítáción en el Registro de la certifica
ción deP acuerdo del Gobernador decre
tando la iilcoáción de dicho expediente.

Guafidó sea el Estado quien solicite 
este asiento, presentará la certificación el 
Alcalde del Municipio correspondiente, y 
se extenderá de oficio.

ARTÍCULO 159 
A todo expediente de caducidad de con

cesión podrá incorporarse certificación 
del Registro de la propiedad, comprensi
va de los asientos vigentes de todas cla
ses ó de los extendidos con anterioridad 
á la fecha de la nóta mencionada en el 
precedente articulo, si se hubiere toma
do, al efecto de que sean oídos en el ex
pediente los interesados.

ARTÍCULO 160 
 ̂ Caso de revocarse por cualquier causa 
la providencia ordenando la instrucción 
del expediente de caducidad, será vítulo 
Mstante para cancelar la nota extendida 
eh el Registro la certificación del^nuevo 
acuerdo, que deberá ser presentada por 
el interesado ó persona que le repre
sente. '

ARTÍCULO 161 
El decreto declarando franco y regis- 

trable el terreno ó adjudicando la oonce- 
Sioii, será título suficiente para cancelar

todos los asientos extendidos después de 
la fecha de la nota á que se refiero el ar- 
ticiiio 158, aun cuando no conste que las 
personas interesadas en los mismcs íuin 
sido O íd a s  en el expediente re-'pe "

^En todos los demás casos se 
disx)uesto en ios aríiculos 82 } ' ,
de la Ley.

ARTÍCULO 162
Para que los compradores d: bieuc:; 

nacionales, una VC2 sátisfechí;--- 
plazoSj puqdan cancelar las í i> ■ n ‘ca 
^Cristituidas sobre las ñucas p r ' • • e 'ixj • > 
der del precio en que se vendí . 
necesario presentar certiñcaciór <5. - '.i 
total solvencia expodida por la icsr oc'i- 
v a  oficina do Hacienda.

En dicha certificación se expresará 
también, clara y terniinantemeiite, que á 
nombro del Estado consiente el Jefe res
pectivo de Hacienda en que se cancolv3 la 
hipoteca cjiie existía sobre la finca hasta 
la total Sí'ivenoia de las responsabilida
des que el comx)rador contrajo.

ARTÍCULO 163
Los Registradores no cancelarán n in 

guna inscripción de hipoteca legal, prac
ticada en v irtud de escritura pública ó 
por mandato de Juez ó Tribunal, sino 
con los requisitos fijados en el artículo 83 
de la Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
exime del cumplimiento de las formali
dades exigidas por la Ley para que aque
llos que tengan hipoteca legal á su favor, 
puedan válidamente, consentir en su can
celación.

ARTÍCULO 164
Procederá la cancelación de las anota

ciones preventivas:
' 1.® Siempre cjue por sentencia firme 
fuere absuelto el demandado de la de
manda de propiedad anotada conforme 
al párrafo |>rímero del articulo 42 de la 
Ley.

2.® Si el demandante abandonase el 
pleito ó se separase de él, presentando al 
Registrador la providencia en forma que 
acredite alguno de estos dos extremos.

3.̂  Guando en el juicio ejecutivo, cau
sa criminal ó procedimiento de apremio 
se mandare alzar el eínbargo ó se enaje
nare ó adjudicare en i3ago la finca ano
tada.

4.® En el caso de que se mandare al
zar el secuestro ó la prohibición de ena
jenar.

5.̂  Guando ejecutoriamente fuese des
estimada la demanda propuesta con el 
fin de obtener alguna de las providencias 
indicadas en el número 4.̂  del artículo 2.® 
de la Ley.

6.® Siempre que so desestimare ó de
jare sin efecto la declaración do concurso 
ó de quiebra.

7.̂  Cuando en alguno de dichos pro
cedimientos civiles £0 declare caducada 
la instancia.

8.*̂  Respecto del usufructo vidual, en 
el caso de que el cónyuge viudo haga 
efectivo su derecho en cualquiera de las 
formas establecidas en el articulo 838 del 
Código Civil.

9.̂  Cuando el legatario cobrase su le
gado.

10. Cuando fuere pagado e l  acreedor 
refaccionario.

11. Si hubiere transcurrido un año
desde la fecha de la adjudicación en pago 
de deudas ó desde que éstas puedan ovi 
girse, y en cualquier tiempo que se a( re 
.dite el pago de Jas deudas.. g a r a n t i z a  das..

12. Cuando en el supuesto '8.! >.é'e -í - 
segundo de la regla 2.̂  del ar' ? de 1 n' 
de este Reglamento, ée presentcau

critura de partición y no apareciesen ad
judicados ai heredero ejecutado las fin
cas ó •iorechos sobro ios q u o  so hubiere 
tomadola anotación prevontiva del dere
cho hereditario,

I 13. Si la anotación se convirtiere en 
inscripción definitiva á b \ oi' de la mis
ma persona en cuyo provecho se luabiose 
aquélla constituido, o íh* : u ccUíScha- 
biente, bien do oficio ó á Ínstemela de 
parte.

14. En el supuesto de q u 3 para pro
rrogarse el plazo de una anotación haya 
de extenderse otra anotación.

15. Si la persona á cuyo favor estuvie
re constituida la anotación ranunciaro 
á la misma'ó al derecho garantizado.

16. Cuando caducare la anotación por 
declaración expresa de la JiOy, en cuyo 
caso se hará de oficio y por nota mar
ginal.

{Conlhnmri,)

i i i S i T i í  ¡ r b i í L í u '

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por José Antonio Ruiz Ibáñez, veci
no do Huelva, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla, según carta de pago 
número 71, expedida en 29 de Septiem
bre de 1911, para redimirse del servi
cio militar activo, como recluta del re
emplazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de'Recluta de Val verde del Camino, 
número 26; teniendo en cuenta lo pro
venido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896, 

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

D e Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás ofectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1915.

ECHAGÜH. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur? 
só V. E. á este Ministerio en 15 de Junio 
último, promovida por D. Gabriel Rodrí
guez, vecino de Villafranca de los Barros, 
provincia de Badajoz, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la citada provincia, según carta de pago 
número 93, expedida en 27 de Enero de 
1914, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo el artillero del Regi
miento de Sitio, Juan Rodríguez Aldama, 

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 445 del Re
glamento para ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido dis
poner que se devuelvan las 500 pesetas 
de reíqrencia, las cuales ^prcibM ^
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á i v i d ú o  q ü 0 e f e c tu ó  e l  d e p ó s i to ,  ó  la 
p e í s ó ñ a  á p o d e í a d a  e n  forma l e g a l j  s e g ú n  
d i s p o n e  e l  a r t í c u l o  470 d e l  c i t a d o  H e g la -  
íilen tO i

tie Real ordeú lo digo á Y. E. para 
8ü conocimiento y demás efectoss Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1915.

ECHáGÍJE. 
Señor Capitán general de la X)rimera Re

gión.

ExcmOi Si‘;̂  Vista la instancia proinc^ 
vida por D.^ Ildefonsa Ifíigüez Flores^ 
vecina de HuelVa, eil soilcltiid do (lito le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sito en la Delegación de Ilácleñda de la 
provincia de HüOlva, sOgim carta do pagó 
número 591, expedida eii 23 de Agosto 
de 1912, para reducir él tioiilpo de ser
vicio en fílas de su hijo Manuel Duque 
Iñiguez, alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja do Re
cluta de Huelva, número 25,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuentá 
que el indicado recluta falleció antes de ■ 
su íncorporRción á ñlas y lo prevenido ¡ 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutam iento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 5üO pesetas de re 
fereiicia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone ci ar- ] 
íícuio 470 del Reglamenío dictado pama la ; 
ejecución de la citada ley. !

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conociinientó y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 12 ; 
de Agosto de 1915, ¡

ECHAGÜE. ' i 
Señor Caxjítán general de la segunda Re-  ̂

gión, I

IM ISfliEIO m I lT I I Ü C C li PÜBUCA ' 
y m m  a e t e s

F ” ' "  l l A L  01DH5H
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni 

do á bien declarar dosieifo por falta de  ̂
aspirantes el concurso de traslado entre ' 
titulares para proveer la plaza de Profe- j 
isor de Gimnasia del Instituto general y 
técnico de Gáceres y disi')oner se anuncio 
<le nuevo la jmovisión de la misma en el 
turno do concurso libre de entrada.

Do Rea.1 orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de 1915.

ESTlíBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i á B S T Í Í Í ¡ Í ó r i Í E Í . L

MINISTERIO DE ESTADO

v..SECqiÓn P,E pOMEUCiq.
El Ministro 'de S. M. eíT Copunhague-, 

participa á este Departamento que entre

las substancias sobre las que anterior
mente pesaba la prohibición de exporta
ción deben figurar en adelante las que á 
eontinuacióii se expresan:

Almidón,
Maíz.
Almidón de arroz.
PatFas.
bagá.
Trigo candeal.
Mineral de estaño.
Oxido do-estaño. ■ ^ .
Kecortos de placas de híerTó e s ta íia a O .
Substam i:us depiiraníeS.
ArnoiiíüCO»
Todas las sales de potasa (cainita, clo

ruro de potas q etcd.
Bales de amoníaco.
Solución de potaba cáustica.
Clorato y perclorato de potasa.
Nitro prismático.
Máquinas de hacer tejidos de punto.
Desperdicios de algodón,
Los'm.acaiTOBes.
Mádrich 14 de Agosto de 19í5.=El Sub

secretario, Eugeíiio FerraZ;

^ ' N S T E n l O  DE H A C E N j A
S i s É & e T Í á a  ñ «  l a  l l e a í l s l

i j  €4 :1X00 F a s  i iUid.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que-por la Tesorería do la misma, esta
blecida pn ia calle da Atocha ijúmoro 15, 
so verifique en la próxim a semana, y ho
ras .designadas al efecto, los pagos que á 
contiauación se expresan, j  que se en
treguen los valores siguientes:

Días 16 y 17 ch Agosto.
Pago de_ créditos de Ultram ar del 

ñalaniionto'especial .establecido por Real 
orden de o de Marzo de 1913,.facturas 
presentadas y corrientes, do. metálico y 
efectos, hasta el número lO.OGl.

Idem do créditos de U ltram ar recono
cidos por los Ministerios do Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en inetálico, hasta el ñúm.e- 
ro 95.200,

' Dias 18, 19, 20 y 2L
Pago de créditos de Ultram ar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

idéni de ídem Id, id. del señalamiento 
corriente en metáJico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. m  efectos, hasta @1 
número 96.000.

Entrega do hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortízable ai 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.892.

Idem do títulos de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior, emisión de 80 dé 
Diciembre de 1908, por canje de otros do 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el núméro 27.127.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos do la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Reai decreto de 17 de Mayo y 
9 da "Agosto de 1898, hasta el número 
32.437.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas do cuxmnes, con arre 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045. '

Idem de i'esiduos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.445.

Idem ele conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el núx 
mero LOOR

^p r 100 inteG

Idem de carpetas provisionales de la 
j Deuda amortízable al 5 por 100, presen- 
h tadas para su canje por sus títulos defi

nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm, 11.14().

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros do igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.788.

Idem de carpetas provisionales repre
sen tativaB de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 

sus títulos definitivos de la misma
«A-fes H
 ̂ Deuda del4por 100

X  ixlJO d© tRlliCS Vax:,.. ' - /!r \ -í f tA A

interior, emisión de 81 ae 
por conversión de otros de igual t 
con arreglo á la Real orden dé 14 de Oc
tubre do 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi-, 
cas y carreteras do 20, 34 y 55 millones' 
de reales, facturas presentadas y corrien-

Fago do intereses de inscripciones del 
semosíre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
cslase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza- 
Sos ftíi to X : ,̂ os sorteos, facturas presen- 
tadarS y corrientes.

Entrega de títulos del 4 
rior, hasta el número 1.489.
. Las facturas existentes en Caja, poli 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.  ̂ . ;

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones 
convcrsioGos, renovaciones y canjes.

N o ta . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar deben presentar las 
fes d© vida de los poderdantes en la Teso- 
rorfa do este Centro en la forma que pre
viene le. Real orden do 11 de Abrilde 1913.

M adrid, 14 de Agosto do 1915,.^E1 DR 
rector general, P. O., Moisés Aguirre. i

 ̂ MiNiSTERIO DE iNSTRUCCIÚN PÜBÜCA
Y BELLAS ARTES

® ul5Sees*etarí» .
Se halla vacante en el Instituto geheral 

y Técnico de Gáceres la plaza de Profé
se r  de la asignatura de Gimnasia, dótad^ 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, qué 
ha de proveerse por concurso libre de 
entrada, conforme á lo dispuesto en eí 
Real decreto dé 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Pro
fesores numerarios del m is m o  grqdo de 
enseñanza y los que posean eí titulo piQ- 
fesional de Profesores de G im n a s ia . ^

Los aspirantes elevarán sufi solicitú̂ ^̂  
des, acompañadas de la hoja de servic' 
á este Ministerio, por conducto y con ;
forme del Jefe del Establecimiento C ^
sirven, precisaniente dentro del plazo,i 
prorrogable de veinte días, á con tar  
desde la publicación de este a n u n c io  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
nes Oficiales de las provincias y por piedio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lé 
cual se advierte para que las Autorida? 
des respectivas dispongan que así se ver 
riíique desde luego, sin más aviso qué el 
presente. /  • .

Madrid, 4 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, Siivela.
Madbi2>.—Est. Tip. «Suceqorss ps RIVADBKSEB̂' 

FaséO do fisü Yicoüi  ̂núm.


